
partido de La Bañeza. — Páginas 
1267 y 1268.

Otra disponiendo que D. Felipe del 
Egido Contra, Jefe de la Prisión de 
Ld Cañiza, pase a prestar sus servi
cios a la de La Bañeza. — Página
1268.

Otra ídem que D. José López y Lápez, 
Jefe de la Prisión de La Estrada, 
'pase a prestar sus servicios a la de 
La Cañiza.—Página 1268.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión a D. Mamuel Azpilcueta 
Moya.—Página 1268.

Otra admitiendo a D. Gregorio Ave- 
zuela Martín la renuncia que ha 
presentado de su ascenso a Jefe de 
Prisión.—Página 1268.

Otras disponiendo que los señores que 
se mencionan, Jefes de laj Prisio
nes que se indican, pasen a prestar 
sus servicios a las que se expresan. 
Páginas 1268 y 1269.

Otra declarando jubilado a D. Rufino 
Marín Sáez, Jefe de la Prisión de 
Torrecilla de Cam eros. — Púgi l a 
1269.

Otra admitiendo a D. Román Tárlalo 
Naranjo, la renuncia que ha presen
tado de su ascenso a Jefe de Pri
sión.—Página 1269.

Otra declarando jubilado a í). Narci
so Guillen Andrés, Jefe excedente 
del Cuerpo de Prisiones.-—Fagina 
1289.

Otra disponiendo que D. Vicente Uxó 
Tor desillas, Oficial de la Prisión 
Colonia Penitenciaria del Ducso, 
pase a prestar sus servicios a la 
Central de Figueras.—Página 1269.

Otra concediendo el reingreso, con des
tino al Manicomio Pcntenciarió del 
Puerto de Santa María, a D. Rafael 
Aínas Sánchez.—Página 1269.

Otra ídem id. con destino a la Central 
de Burgos a D. Juan Cruz Men&ro 
García.—Págiúa 1269.

Otra disponiendo que D. Enrique Suá- 
rez García, Oficial de la Prisión 
Central de Cartagena, pase a pres
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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda
Real decreto cediendo gratuitamente 

cd Ayuntamiento de San Vicente de 
JRábade, en la provincia de Lugo, el 
edificio conocido con el nombre de 
41Portazgo”., en la margen derecha 
de la carretera de Madrid a La 
ruña.-—Página 12158.

Piro ídem íd. al̂  Ayuntamiento de 
Manzanar es y en fa provincia de Ciu
dad Real, el edificio de la Cárcel 
i Vieja, de aquella localidad. — Pági
na 1258.

Presidencia del Consejo de Mi
n i s t r o s .

fJReal ordtn aprobando el proyecto de 
Reglamento de la Cámara de Ex-, 
portación Agrícola de la provincia 
de Las Palmas. — Páginas 1258 a
1267.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo la excedencia 

voluntaria a Ú. Enrique Hernández 
Deza, Jefe de la Prisión de Caldas 
de Réyes.—Página 1267.

'Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión a D.< Bernardino Gonzá
lez Sanz—Página 1267.

'Qtra admitiendo a D. Arturo Rueda 
Elio la renuncia que formula de su 
ascenso a Jefe de Prisión. — Pági
na 1267.

’Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión a D. Pedro ValcárceV 
Martín.—Página 1267.

Oira declarando jubilado a D. Diego 
Vega Nieto, Jefe de la Prisión del

tar sus servicios a la Central dé 
Guadalajara.-—Página 1269.

Otra ídem que D. José Rouret Culloli 
Oficial dé la Prisión Central de FU 
güeras, pase a prestar sus servicios 
a la Central de Cartagena. — Pág%< 
na 1269.

Otra concediendo el reingresó, cóíi 
destino a la Central *de Figueras, < 
D. Aurelio Martínez Vivó. — PágU 
na 1269.

Otras disponiendo que los señores qué 
se mencionan, Oficiales de las Prth 
siones que se indican, pasen a pres< 
tar sus servicios a las que se ex* 
presan.—Página 1270.

Otra concediendo la excedencia a don{ 
José María González Alvarez, Ofi< 
cial de la Prisión Central de Sai{ 
Miguel.—Páginas 1270 y 1271.

Otras ídem Ucencia por enfermos % 
prórroga en la misma a los señoreé 
que se mencionan, funcionamos del 
Cuerpo de. Prisiones.—Páginas 1271 
y 1272.

Otra disponiendo que D. Cleménté 
Montecatini Cañamares, AyudcmH 
electo de la Prisión Central de Car< 
tágena, pase a prestar sus servicioí 
a la Colonia Penitenciaria del Dwe* 
so.—Página 1272.

Otra ídem que D. Primitivo Pequeña 
Abadía, Ayudante electo de la Pri< 
sión Colonia Penitenciaria del Due< 
so, pase a prestar sus servicios a la 
Central de Cartagena.—Página 127B<;

Otra nombrando para el Registro dé 
la Propiedad de Becerreó a D> José 
Fernández Mirón, que sirve el de. 
Agreda.—Página 1272.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en Id 
relación que se inserta las canlida* 
des que se indican, las emules inqre* 
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 1272 <f 
127*.
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M inisterio de Hacienda

Real orden autorizando la concesión 
de un préstamo de 300,000 pesetas 
a la S. A. “Hidráulica d?el Urede- 
m i ” , domiciliada en Pamplona.—  
Páginas 1274 y 1275.

0/ra declarando en situación, de ex
cedente a Adolfo Pazos Salmo, Por- 
tero quinto adscrito a la Delegación 
de HaciepAta,' en* Pont evadía.^-Pági
na 1275.

Otra disponiendo que, a partir del dia 
10 de Septiembre, las Aduanas na
cionales exigirán en oro si pago del 
25 por 100 de . los derechos arance
larios de las mercancías extranje- 
ras que en régimen ele importación 
se despachen desde dicha fecha.—  
Páginas 1275 a 1277,

M inisterio J e  la CIoberssaeMss..'
Real orden relativa a las fiicullacle/- de 

las Juntas administrativas encarga-

- das de sustituir a las Diputaciones * 
provinciales en la organización y 
sostenimiento de los Institutos pro
vinciales de Higiene.— Página 1277.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas  Artes

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso de provisión las plazas de 
Oficiales de Secretaría de los Insti
tuios nacionales de segunda ense
ñanza que se mencionan. —  Pági
na 1277.

Administración Central
H a c i e n d a .— Dirección general de Te

sorería y Contabilidad. —  Lotería 
Nao ional.—-Nota de' tos números y 
poblaciones a que kan correspondi
do los premios mayores del sorteo 
celebrado en el día'de ayer.—Pági
na 1277, '

Direcc.ion general de la Deuda y Clan 
ses pasivas. —  Señalamiento de ' pa* 
gas.-—Página 1278.

Relación de las facturas de crédito.# 
de Ultramar presentadas al cobro, 
en el turno preferente. —  Página 
1279, . -a ■

Fomento.—.Dirección general (le Agri
cultura y Montes. —  Personal. —* 

i Anunciando hallarse vacantes en los 
Cuerpos de Ayudantes del Servid#  
Agronómico las plazas que se m«?n-3 
donan.— Página 1279.

Dirección general de Obras públicas’. 
Sección de Puertos. —  Concesiones’̂  
Autorizando a D. Enrique Boscd 
Temprado para ocupar una parcela 
de terreno en la playa de Razare 
del puerto de Valenda, destinada a 
dtpósüo de gravas y arenas.— PágU 
na 1279.

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s .—  A n u n c io s !
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

8. M; el RfíX Don Alfonso Ai 11 
tq. IX g.)f R M. la Reina JXvña Vteto
na Eugenia, 8. A.--R. el Principe de 
Asturias e luían les y demás personas 
le ta Augusta Real Familia., continúan 
in aoveuad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.564

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
- nisíros, a . propuesta del de Hacienda, 

..¿Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único-. Se cede gratuita- 

ineÉfe-al Ayuntamiento de San Vi- 
cente de Rábade, en la provincia de 

. |ugo, el edificio conocido con el m m - 
$re de 14 Perlazgo”* sito en da margen 
Jereeha de la carretera de Madrid a 
La Coruña, kilómetro 525, heetóme- 
trq 3.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto de 2 de Oc tun 
bre de 1927, y con el fin de que ei 
mencionado Ayuntamiento destine el 
dicho edificio a Gasa Consistorial, 
Juzgado y otros servicios municipa
les.

Por el Ministerio .de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
jara  fa ejecución de este Decreto.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintiocho,

V .  ALFONSO :
©  Ministro <te Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

Núm. 1.565 
De acuerdo con Mi Consejo dé Mi

nistros, a propuesta del da Hacienda, 
Vengo en decretar- lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratuita

mente ai Ayuntamiento de Manzana- 
res, en J a  provincia de Ciudad Real, 
el edificio de la cárcel vieja de aque
lla localidad.

La cesión referida so entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrip- 

' cienes , del Real decreto de 2 de Octu
bre de 1927, y con el fin de que el 
mencionado Ayuntamiento'‘ destine el. 
solar resultante a construir, un edifi- 
ck> para la instalación de los Juzga
dos de- primera instancia , y munici
pal.

Por el Ministerio de Hacienda se 
. adoptarán las disposiciones necesarias 

para la ejeeueión dé este Decreto.
Dado en Santander a treinta de 

Agosto de mil novecientos veintiocho*

, ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca ú v o  So telo .

PRESID ENCIA D EL CO NSEJO  
DE  MINISTROS

REAL  ORDEN 

Núm. 1.771.

Excmo, Sr.: Visto el proyecto de 
Reglamento de la Cámara de la Ex
portación Agrícola de la provincia de 
Las Palmas, presentado- por ese Con
sejo-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prestarle su aprobación.

Be Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V, E. muchos ams* 
Madrid, 23 de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene? 
ral del Consejo da., la Economía Na? 
ciona!.

Reglamento-de ta Cámara de la , 
Exportación Agrícola de la  proa 

virteia de 'Las Palmas.

TÍTULO- PRIM ERO

Definición.—  Personalidad.—  Domi
c i l i o — Exenciones fiscales.— Nor-
 mas jurídicas.
Artículo í.° La Cámara de la Ex? 

portación agrícola de la provincia dé 
Las Palmas es la Asociación legal dé 
cárácter forzoso dependiente del Con? 
sejó de la Economía Nacional, creada! 
para la organización, defensa y me? 
joramiento del comercio exportado^ 
agrícola de la provincia.

Artículo 2.a La Cámara tiene la) 
consideración de persona jurídica y  
plena capacidad para adquirir, pon 

I seer, enajenar, reivindicar, ceíebraij 
todo género de lícitos contratos, soii? 
citar concesiones, convenir conciertos! 
económicos y ejercitar ¿acójones Givi? 
Ies, criminales, administrativas y con? 
tencioso-adrnmistral ivas.

Artículo 3.° La Cámara tendrá su 
domicilio legal en Las Palmas, exten? 
diendo su jurisdicción en orden alí 
comercio exportador agrícola a todo! 
el territorio provincial.

Artículo 4.° Gozará la Cámara dé 
los beneficios tributarios que, estable? 
ce la ley de Sindicatos agrícolas dé 
28 de Enero de 1906.

Artículo 5.° La Cámara de la Ex? 
portación agrícola de la provincia dé¡ 
Las Palmas se rige por Real orden’ 
de creación fecha 11 de Octubre dé 
1927, por las disposiciones de estos 
Estatutos y por las que dentro de su$! 
límites y con las formalidades regla? 
mentarías dicte el Comité directiva 

En lo no previsto serán normas ju? 
rídicas de la Cámara las de de roché 

•común que le sean aplicables.



Gaceta de Madrid.-Núm. 24 6  2 Septiembre 1928 1259

TÍTULO II

De los Fines de la Cámara.

Artícuiq í>.° Los Unes que ha dg 
realizar la Cámara de ia LxiJorvarita 
agrícola de la provinciade Las Pal* 
mas serán los siguientes:

1.° Cuantos se ordenen a mante
ner el crédito de la producción y ex^ 
portación agrícola provincial, tales 
como:

A) Realizar acción intensa y con-: 
tinuada cerca fiel exportador para in- 
cuiearle la necesidad y conveniencia 
de una escrupulosa selección del fru
to y gran esmero en su empaquetado.

I>) Procurar la unificación de pe* 
sos dentro de cada clasificación.

G) Velar por la aplicación eficaz 
fie la ley de Plagas dei campo, ges
tionando el establecimiento en esta 
provincia de estaciones fitopatológicas 
y técnicas para combatir enfermedad 
des tío los cultivos.

2.° Los que tiendan a la reducción 
de gastos de todo género y al perfec
cionamiento de los elementos precisos 
al desenvolvimiento del comercio ex
portador agrícola, en cuyo sentido 
procurará:

A) La organización, abaratamien
to y mejora de ios transportes ierres* 
tres y marítimos, por ios medios que 
proceda y por los que preferente
mente se deteminan más adelante.

 ̂ B) Organizar y regular ios servi
cios de carga y descarga de las mer
cancías de sus asociados de acuerdo 
con las Autoridades correspondientes, 
y establecer todos aquellos otros que 
¡se consideren beneficiosos a la colec
tividad o en que la realización por la 
Cámara implique reducción de coste.

C) Establecer, donde se considere 
¡conveniente los servicios fie inspec
ción que se juzguen precisos para im
pedir preferencias en la distribución 
de huecos en buques y vagones fe
rroviarios; asegurar buen trato a los 
.envíos, garantizar las buenas couúU 
clones en qué se efectúa el transpor* 
.te y la exactitud en las informaciones 
fie los mercados, ventas y cuentas do 
gastos.

3.° Los que tengan por objeto el 
fomento del comercio exportador y la 
¡evitación de rápidos descensos en las 
cotizaciones, así como la conservación 
fie nuestros mercados, tales corno ;]

A) Realizar una eficaz y continua
da propaganda de los productos agrk 
colas del país.

B) Gestionar la apertura de ime* 
(Vos mercados, fijando entre los socios, 
en proporción equitativa, la can- 
tid&ddebulhos con que cada uno deba 
¡contribuir en los primeros ensayol

O) Cuidar fie que en todo tiempo 
esten provistos de finitos de estas 
procedencias determinados mercados 
en que se desplaza la competencia, 
llegando en este orden, para impedir 
la pérdida del mercado, a imponer la 
obligación de remesar a ellos en el 
tanto por ciento que se fija más ade
lanté.
, f '6 Aportar ante los elementos oflN 

cíales correspondientes los datos, no
ticias. e informes que puedan ser uti- 
lizables en la negociación fie los Con
venios comerciales y que mejor co
rrespondan a los fines de la Cámara.

4 o Fundar o aoovar_jLnstitupjLpue§

fie seguro, crédito agrícola, exporta
dor y coopeativas para lá adquisi
ción en común, efilre los asociados 
que lo soliciten, de los materiales pro-: 
ciaos a la agricultura y comercio ex* 
portador.

€.° Procurar la mejor relación m * 
tre el capital y el trabajo,, facilitando 
la solución de desacuerdos entre los 
asociados.

7.° Y últimamente cuantos fines se 
deduzcan de la Real orden de su 
ción.

Artículo 8.° La Cámara podrá nom
brar Delegaciones con carácter huno* 
rííico en ios sitios de consumo cuya 
exportación así lo requiera, y podrá 
organizar la colegiación voluntaria fie 
todos los agentes o casas vendedoras 
o receptoras de frutos que, presididos 
por el Delegado de la Cámara, trans
mitirán las informaciones convenien
tes al desenvolvimiento de nuestra 
exportación.

Articulo 9.° Con independencia ao 
lo que se consigna en el artículo an
terior, la Cámara podrá convenir con 
las casas vendedor a$ que estime por 
conveniente el envío de los finios que 
le confíen sus asociados voluntaria
mente con este fin, o crear con este 
objeto las sucursales que estime opor
tuno. Todos los socios que utilicen 
los referidos servicios tendrán dere
cho a los beneficios de reducción de 
gastos convenidos.

Artículo 10. También podrá la €á* 
mara, para el desarollo de sus fines, 
pedir cuantos informes y datos esti
me necesarios, a los Ministerios, Cen
tros directivos y Consulados, debiendo 
hacerlo por conducto del Consejo de 
lá  Eeonoría Nacional y directamente 
a las Autoridades y Corporaciones 
provinciales y locales de Ganarías,

Cuando la Cámara no tenga la de
bida contestación en un plazo pru
dencial, podrá recurrir en queja al 
Consejo de la Economía Nacional.

Artículo 11. La Cámara tendrá, tan 
pronto esté oficialmente constituida, 
un Vocal corporativo con su corres
pondiente suplente en el Consejo de 
la Economía Nacional, así como én él 
provincial respectivo.

TITULO III 
De los socios.-D erechos y  obliga 

gaciones.

CAPITULO PRIMERO 
De los asociados,

Artículo 12. Se reputarán socios 
fie la CLmara de la Exportación agri* 
cola los cosecheros-exportadores, óin-i 
dicatos agrícolas y simples exportan 
dres, ya sean unos u otros personas 
naturales o jurídicas.

A los efectos del párrafo anterior, 
no pierden la consideración de ex
portadores los que dejen de figurar 
embarcando a su nombre para hacerlo 
a nombre y por conducto de la Cá* 
mara.

Artículo 13, La colegiación en la 
Cámara es obligatoria, no podiendo 
exportar quien, perteneciendo a cual
quiera^ fie los tres indicados grupas, 
no- esté asociado.

Artículo 14. Cuantos tengan el ex* 
presado carácter se estiman desde lué- 
gq j§pm^dQs^y ¿| Sft tora§jgn m  .el

censo deberán solicitar su inscripción; 
en el mismo seguidamente tengan co
nocimiento de la omisión.

Articulo 15. A  cada socio se le ex* í 
pediiá el correspondiente título acre- 
ditatho, título que será personal é 
intransferible y le faculta para ex* 
portar. j

Artículo 16. Las personas juríd i*; 
cas están representadas en la Cámara! 
por ios Presidentes, Directores, Ge* ¡ 
rentes o personas especialmente apo*; 
deradas en documento notarial.

Las mujeres, menores o incapacita* 
dos, por sus representantes legales.

Artículo 17. La cualidad de ;sc ció; 
numerario sólo se pierde: por dejar 
el asociado de ser exportador, o por 
incumplimiento de todos o cada uno 
dé los apartados del artículo 21.

Artículo 18. La pérdida del oarác* 
ter de socio implica imposibilidad fie 
exportar, sin que lo libre fiel cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
con la Cámara durante el tiempo que; 
perteneció a la misma, obligaciones * 
que podrán hacerse efectivas por losh 
trámites prevenidos en derecho*. j

CAPITULO II í
De los derechos de los socios,

Artículo 19. Todos los asociados 
tienen derecho: '

1.° A ser. electores y elegibles, í 
siempre que estén en el pleno gocq ! 
de sus derechos civiles. ^ !

2.° A utilizar los servicios fié lá í 
Camara y gozar de sus beneficios y i 
ventajas. M

3.° A  obtener en las oficinas cuan* ! 
tos datos les interesen sobre exporta- j 
ción, así como hacer las consultas y j 
pedir aclaraciones que, relacionadas, f 
con los fines sociales, crean conven I 
mente formular. ;

4.° A  presentar al Comité dirmíik l 
vo, por conducto fiel Presidente, los ¡ 
proyectos, proposiciones o peticiones) 
que juzguen oportunas.

5.° A examinar, comprobar y pó* { 
ner reparos razonados en las cuentas, (

6.® A formular las quejas y recia* I 
maeiones que sean del caso, y recu* ¡ 
rrir en alzada, cuando proceda, anteó 
el Comité directivo, de los acuerdos; 
fiel ejecutivo, y ante el Consejo» dé;! 
Economía Provincial, de los acuerdos I 
que acople aquél. !

7.o A exigir, ante la jurisdicción:! 
correspondiente, la responsabilifiafi ? 
adminstfativa, civil a penal en qué 
puedan incurrir el Comité directivo! 
o miembros del ejecutivo por' Jas ais* 
posiciones que dicten con abuso de] 
poder o lesión para los intereses 
lectivos. í

8.° Los demás de este Reglamentó 
señalados en el mismo.

Articulo 20. Gaso de falledmiantfi: 
asociado, los beneficios y cara5 

tioipaciones que hubiere adquirido en 
la .Cámara y no le hubieren sida lié ; 
quinados se transmiten a sus teredo*
r0S,i-fI?via la ^^probacíón fie taM cuaiiGaa.

¡ii
CAPITULO III j

De las ¡obligaciones de lás socios, !
_ Aitícu'Io 21. Aparte ds las oí)!iga-. 

ciones expresa o isaplíeitamant* im* 
puestas a los asociados en los difetf 

( rentes wtíeuloa ¿a gatos Estatuid
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ios socios numerarios tendrán de un 
modo especial las siguientes:

1.° .Cumplir lo dispuesto1 por este 
Reglamento y someterse y cumplir los 
acuerdos tomados por k>t> Comités di
rectivo y ejecutivo en el uso de sus 
respectivas funciones.

2.° Desempeñar los cargos del Co
mité directivo para e l que fuese ele
gido, admitiéndose excusas justifica-, 
das y estimándose en todo caso bas
tante la de no residir en la isla de 
Gran Canaria.

3.° Cooperar y trabajar en la me
dida de sus medios y facultades por 
la prosecución de los fines sociales,

4.° No celebrar contrato alguno 
privado que pueda dificultar el cum
plimiento de aquellos fines.

5.° Satisfacer puntualmente la s  
cuotas, asi ordinarias como extraordi
narias, que para atenciones de la Cá
mara y realización de sus fines socia
les señale con las formalidades regla
mentarias el Comité directivo, dentro 
de los límites fijados .en la base i 4 
de la Real orden de 11 de "Ocluí e 
de 1927 y artículo 118 de este. Regla
mento.

6.° Cumplir las correcciones que 
en caso de infracción de sus deberes 
le imponga el Comité directivo y eje-, 
outivo en uso de sus facultades.

7.° Tener un representante en esta 
capital cuando no resida brbitualmem 
te en ella, con el que se entenderán 
citaciones y notificaciones, surtiendo 
el mismo efecto que si se hicieran al 
propio interesado.

 TITULO IV

De la formación del Censo,

Artículo 22. Durante, los ocho pri
meros días de Noviembre de cada año 
se. formará el censo correspondiente 
al número de bultos exportados por 
cada asociado del 30 de Octubre del 
%ño anterior a igual fecha del año en 
sufso. .

Este censo estará dividido en tres 
partes: una que comprende exporta
ción de plátanos, otra de tomates y 
otra de patatas y demás productos de 
la tierra.

Artículo, 23. Confeccionado el cem 
so y  aprobado por N Comité ejecuti
vo, se expondrá en la tablilla de anun
cios de la Cámara por término de diez 
días, así como en aquellos Ayunta
mientos en que se i asi dere conve
niente. ;

En el Boletín Oficial do la provin
cia se anunciará la exposición públi
ca del censo y los sitios en donde está,

Artículo 24. Los Alcaldes de los 
Ayuntamientos donde se acuerde ex
poner el censo deberán comunicar a 
ía Cámara, por oficio* el cumplimien
to de tal requisito.

Artículo 25* Dentro del período de 
exposición y de los dos siguientes días 
podrán los socios de La Cámara for
mular contra el censo las reclamacio
nes que a su derecho convenga, recla
maciones que con vis!a de les ante- 
sedentes y pruebas apolladas por los 
reclamantes, resolverá el Comité di
rectivo en término de cinco días.

Artículo 26, Estas* . reclamacio
nes deberán formularse por escri

to y entregarse en la Secretaría de 
la Cámara mediante recibo.

Artículo 27. Tanto el Comité di
rectivo como la' Comisión ejecuti
va podrán exigir de los socios1 re
lación jurada del número de bultos 
exportados por los< mismos duran
te el período a que se contrae el 
censo..

TITULO V

Del Gobierno y dirección de la 
Cámara,

CAPITULO PRIMERO
El Comité directivo.

Articulo 28. La Autoridad de la 
Cámara, subordinada al Consejo de 
la Economía Nacional, &e conside-: 
rará delegada en lo que a su fun
cionamiento interior y facultades 
propias se refiere en el Comité .di
rectivo, representación de ios inte
reses agrícolas de exportación, y en 
la Comisión ejecutiva permanente, 
que representa a sni vez al Comité 
directivo. La Cámara así constitui
da depende del Consejo de la Eco-- 
nomla Nacional.

Artículo 29. El Comité directiva 
de la Cámara constará:

De Vocales natos*. v
De Vocales por dereclio propio.
De Voales corporativos; y
De Vocales electivos1.
No podrán ser elegidos Vocales 

del Comité directivo las personas 
que tengan la representación o con
signación de Compañías navieras o 
los4 representantes de ‘Casas vende
doras de frutas procedentes de es
tas Islas. Esta prohibición alcanza 
a los Vocales corporativos.

Artículo 30. Son Vocales? natos 
del Comité directivo el Presidente 
de la Cámara Agrícola y  el Jefe del 
Servicio agronómico de la provin
cia. .

En caso de ausencia o vacante 
del cargo, uno y otro Vocal serán 
suplidos por .sus sustitutos legales4.

Artículo 31. Son Vocales por 
derecho propio los* miembros de la 
Cámara, ya sean perdonas indivi
duales o sociales, que reúnan el ca
rácter de mayor exportador de plá
tanos y tomates,"según lo que arro
je el censo respectivo.

Cuando la , condición de mayor 
exportador de lo& dos mencinados4 
cultivos recaiga en una misma 
persona o entidad, será nombrado 
el que se encuéntre en este caso 
para la representación de plátanos, 
pagando a representar y desempe
ñar la representación de tomates 
el' qut3 le siga en importancia.

Las Sociedades a quien corres
ponda la designación de Vocal por 
derecho propio estarán representa
das por su/ Presidente, ' Director o 
Oeieníe, debiendo comunicar a la 
Cámara la perdona y sus sustitu
tos en caso de ausencia o enfer
medad, q¡]í3 lum de ser [orzosanumle 
los que, según el (Reglamento, sus
tituyan dichos cargos.

Artículo 32, Son Vocales4 corpo
rativos los designados: Dos por la 
Cámara agrícola, dos por los Sindi
catos' agrícolas virtualmente dedi-

caóloa a la exportación y  uno por; 
la Asociación patronal de comer
ciantes4 de Las Palmas.

Cuando sean más de dos los Sin-:
dicatos agrícolas de- la provincia se 
llevará un turna para ía represen-: 
taoión; pero para los nuevos Sin
dicatos que s4e creen este derecho 
no comenzará hasta transcurridos’ 
cuatro año's de funcionamiento.

La designación de los Vocales 
coporativü 'S  que corresponden a la 
Cámara agrícola podrá recaer en 
cosecheros4 lo cosecheros-exportado- 
res.

La de los Sindicatos agrícolas, 
igualmente que el Vocal corporati
vo de la Patronal de comerciantes,

; ha de ser forzosamente un socio dé 
dichas entidades.

Artículo 33. Para cada corpo
rativo se hará la designación, por 
las entidades 'correspondientes,, cíe 
los suplentes que hayan de actuar, 
en caso de ausencia o enfermedad, 
que deberán reunir iguales requi
sitos4 que los propietarios'.

Artículo 34. Los Vocales electi
vos son los designados en votación 
y con arreglo al procedimiento que. 
se señalará y serán cuatro por los co
secheros-exportadores y exportado-: 
res de. plátanos, tres por los f o s e 
e-henos4 expon tahúres y exportadores» 
de tomates y uno por los coseche
ros exportadores y exportadores de 
patatas y demás cultivos de la tie
rra.

CAPITULO I I

Del ¡moce dimiento electoral.
SECCIÓN PRIMERA

Convocatoria electoral y derecho dé 
los electores.

Artículo 35. La elección para los 
Vocales a que se refiere el artículo 
34 será convocada por el Presidente 
de la Cámara antes del 5 de Diciem
bre de cada año, para que se celebre 
ésta del 15 ál 25 de dicho mes, en el 
Boletín Oficial de la provincia y en 
el Boletín de la Cámara.

En dicha convocatoria se expresará 
taxativamente:

a) ' E l día o días en que deba rea
lizarse la elección. -

b) Las horas de su comienza y 
término. . * 1

c) La Mesa ante la cual se veri-* 
fique. ... . "

d) El número de candidatos que 
pueda votar cada elector.

. e) Y  la advertencia del derecho 
que a todos los electores asiste para’ 
em itir sufragio- ante la Mesa electo
ral. >

Además, la convocatoria podrá con
tener aquellas 'prevenciones que el: 
Comité directivo estime del caso.

Artículo 36. Tendrán'derecho a l o 
mar parte en la elección todos los 
socios que figuren inscritos en el li
bro del censo de la Cámara, y cuyo 
derecho electoral ño °sté suspendido.

Las personas colectivas y Sindica^ 
tos agrícolas votarán por mediación 
de las personas que ostenten su re
presentación. .

Los Sindicatos agrícolas a quienes 
corresponda representación corporal^
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ya ol año de la elección, no podrán 
tomar parte en la misma ni tampoco 
los Vocales exportadores por derecho 
propio.

Las personas incapaces, por stís re
presentantes legales. t

Será válido el.; voto' emitido por 
¡mediación de mandatario-, ,¿utifieándo-- 
se la representación con poder no
tarial.

Los maridos, como representantes 
legales de sois consortes, podrán emi
t ir  el sufragio a nombre de éstas, 
Siempre que justifiquen su persona- 
11 dad.

Artículo 37. Los electores inscritos 
■ren diferentes partes del censo gene
ral pueden em itir el voto que corres
ponda a cada .uno de ellos.

Artículo 38. Los votantes por el 
censo de plátanos solo tendrán dere
cho a votar tres nombres de su can
didatura, reservándose un puesto pa
ra las minorías.

Los votantes por el censo de toma
tes tendrán derecho a votar dos re
presentantes, reservándose uno para 
la representación de las minorías.

Los votantes por T3I censo de pata
tas y  demás productos de la tierra 
tendrán derecho a votar el candidato 
que se les asigne.

Artículo 39. El día que se señalé 
para la elección deberá procurarse 
sea festivo, si fuese posible. v

SECCIÓN SEGUNDA'

Constitución de las Mesas electorales.
Artículo 40. La  Mesa electoral se 

constituirá en el local de la Cámara el 
día y  hora señalados para la elección.

Artículo 41. La Mesa electoral es
tará presidida por el Presidentne o 
[Vicepresidente de la Cámara y. actua
rán como adjuntos dos Vocales electi
vos y dos corporativos, designados por 
¡el Comité.

Formaán además parte de ia misma 
[el Secretario de ia Cámara y  un Nota
rio, si se considerase oportuno por el 
Comité o Comisión ejecutiva, para 
garantizar la pureza de la elección, pu- 
diendo además actuar este funcionario 
ra requerim iento de algún asociado que 
[así lo estimase conveniente.

SECCIÓN TERCERA.

De la votación .

Artículo 42. En la me-a electoral 
[existirán tres urnas de cristal tran s-. 
párente, correspondíanles • a las t r e s  
ciases de electores, y  marcadas en par
te visible, que no impida v er las pape*' 
lletas que se vayan depositando, con 
las palabras,^Plátanos” ,••“ Tom ates” y 
-O tros cu ltivos” .

Artículo 43. Para ol ejercicio por 
parte de cada socio de su derecho elec
toral precisa la  presentación del car
net o título acreditativo de su inscrip
ción en el censo y  en el que conste el 
número de sufragios que lo correspon
da. En dicho carnet se estampará la 
palabra “ V oto” y el año a que corres
ponda la elección, previa la identifi
cación de la persona.

La  presentación del carnet no- podrá 
dispensarse, y la persona a quien se

le suspenda el derecho electoral por 
tal motivó sólo podrá ejecutarlo si la 
Comisión ejecutiva de la Cámara, es
timando satisfactorias sus explicacio
nes, le provee de un nuevo carnet.'

A rtícu lo  44. Las papeletas de 
votación tendrán, para cada clase 
de los tres4 cu ltivos que se m encio
nan, colores distintos y  llevarán  el 
sello de la Cámara. Serán rep a rti
das en blanco entre les electores' 
con antelación y en todo caso se 
enonntrarán a su ' disposición, a ki 
entrada del loca l de la Cámara, en 
una m esa con una pluma y tinta, 
para que puedan ser -llenadas por 
los* electores.— No se perm itirá  se 
encuentren en dicho lugar personas 
distintas4 de los socios que vayan 
a e jerc ita r sus derechos.

A rtícu lo  45. L a  votación  será 
secreta y  las candidaturas serán 
dobladas y  se irán entregando una 
a una al Presidente, c*i ia persona 
tuviese más de uñ voto y con se
paración de los distintos grupos de 
cultivos. E l P residen te de la Mesa 
las co locará en la urna de crista l 
que corresponda.

L legada  la hora señalada como 
término de la elección . se cerrará 
ésta, verificándose el escrutinio.

De su resu ltado se levantará ac- 
ta, en la que se hará constar el 
nom bre y apellidos de los electores 
que hagan emitido el sufragio, ei 
núm ero con que figuran en el cen- 
s4o y los votos obtenidos, por cada 
candidato.

Todos los socios de la Cámara po
drán form ular en el acto del escruti
nio las protestas que a bien tengan, 
y  dé ellas se harán referencias suoiim 
tas en el acta. Los candioatos y elec
tores tendrán derecho, una vez ter
minada la elección, a obtener certifi
cación, en la que se haga constar el 
resultado de la misma.

s e c c ió n  c u a r t a  

Proclam ación de candidatos>

Artículo 46. Dentro de los cinco 
días siguientes al término de la elec-: 
ción, y siempre antes del 1.° de Ene-: 
ro de cada año, se verificará la pro-- 
clamación ante el Comité o Junta di
ré c Uva en Pleno.

Las funciones de la indicada Junta 
se lim itarán a admitir las protestas 
que formulen los electores y a recon
tar los votos obtenidos por cada can-* 
dktato conforme al acta, proclamando 

. Vocales a aquellos candidatos que hu-. 
hieren obtenido mayor número.

A l propio tiempo la Junta procla
mará Vocales por derecho, propio y  
reconocerá el derecho de los corpo
rativos que se hubiesen designado 
para formar parte de la Cámara.

Artículo 47. Las protestas que se 
presenten respecto de la elección Scm 
rán informadas por la Cámara y  re
sueltas por el Gobierno civil.

Artículo 48. Hecha la proclama- 
ción de Vocales por el Comité direc
tivo, se les dará posesión en el tér
mino de dos días, para lo cual se les 
citará .convenientemente, y desde el 
expresado momento se estimará trans
ferida a éstos la soberanía de la Cáv 
m-ara..

Artículo 49. Posesionado el Comi
té directivo, procederá en primera ce
sión a discernir los cargos de PresU 
‘dente, Vicepresidente, Vocal Secreta
rio y  Vocal Vicesecretario, y a desig-. , 
nar el Vocal y  su suplente que con 
el Presidente y  el Vocal Secretarlo 
han de formar la Comisión ejecutiva. 
En la misma sesión se nombrarán 
tres Comisiones, que representando, 
en orden a la exportación, los inte
reses peculiares de los distintos cul
tivos, estudien y  propongan en cada 
caso lo más conveniente a los mismos. 
El nombramiento de Vocales de d i
chas Comisiones informativas podrá 
recaer en simples asociados.

 ̂ Artículo 50. Cuando el Gobierno 
c iv il declare total o parcialmente nula 
la vocación o proclamación de algún 
candidato, deberá practicarse nueva 
elección o subsanarse el defecto legal 
a que se refiere el acuerdo, conti
nuando el Comité directivo sus lu i 
ciones con el número de Vocales a los 
cuales^ no afecte la nulidad.

Artículo 51. Las entidades agríed* 
las podrán interponer recurso en 
cuanto se refiera a la elección, y  que 
tramitado por el Comité será resuel
to por el Gobierno civil.

SECCIÓN QUINTÉ

D el carnet electoral y del número 
votos que corresponde a cada socio,.

Artícu lo 52. Cada socio de la Cá- 
riiara deberá ser provisto de un caí* 
net por cada concepto que figure ins
cripto en el censo, en el que constará 
el número con que figura en la lista 
electoral respectiva, nombres y ape
llidos, número de bultos exportados y 
número de votos que le corresponden 
con arreglo a la siguiente escala:

De 5.000 a 10.000 bultos, un votó.
De 10.000 hasta 100.000 ¡rallos, tul 

voto por cada 20.000 buho? que ex* 
cedan de los. 10.000; de ld f #>0 bul* 
tos en adelante, un voto ; jp v  cada
50.000 bultos que excedSV de los 
10 0 .0 0 0 , ó

Los carnets tendrán un eolor dis
tinto para los tres distimos grupos de 
cultivo; los mismos colores tendrán-las 
papeletas de votación que a ellos se 
refieren.

Los exportadores que no lleguen á
5.000 bultos podrán agruparse hasta 
componer dicha cantidad, con lo qu e, 
el grupo tendrá derecho a un voto, 
que em itirá por todos uno de ellos, 
debidamente autorizado por los de- 
más.

Los socios que no hubiesen : ocibi- 
do con tres días de antelación a la 
elección el carnet coi respondiente po
drán reclamarlo a la Secretaría de la 
Gámara, y  en caso de extravío, la Co
misión ejecutiva podrá acordar se le 
extienda un duplicado, haciéndose 
constar este extremo, en el misino.

Del recibo del carnet se dejara cons
tancia oficial por m^dlo de papeleta 
que firmará el interesado,

SECCIÓN SEXTA

De las condiciones que se requiereñ  
para ser Vocal de la Cámara.

Artículo 53. Para ser Vocal de i t  
Cámara se precisa:
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a) Ser m ayor de edad y estar en el 
píeiTo goce de los' derechos civiles.

b) F igu rar inscrito en fi censo con 
Tin núm ero global de bultos superior 
a 5.000.

C) No haber sido- privado por» la 
Cámara del derecho a vor.ur den tro del 
año en que se verifique la elrtc-ióm

d) No haber . -ido condenado por 
lo-s Tribunales a pena añievv* o co
rreccional, ni e^iar procesado.

CAPITULO III

De la competencia y ia n cu m a lien to  
del Comité directivo.

Artículo 54. Corresponde i l  Con vi
té directivo:

1.° La aprobación del presupuesto 
anual ordinario.

2.° Acordar las transferencias de 
crédito do un capítulo a o’.i >

3.° A cordar la confección  de 
presupuestos' extrao rd in arios o adi
cionales y apresarlos

4.° Aprobar las cu entas de to 
do ord-en qu e form ulen los ó rg a 
nos g esto res de la  C ám ara.

5.° F ija r  la cu ota ordinaria que 
han de a b o n a r ' los as'oéiados y la

. que o scila rá  de 1 a 25 céntim os por 
bulto que se exporte.

6.° Señalar la particip ación  que 
haya óe tener la C ám ara en lo-s be
neficios que por su m ediación ob
tengan los asociad os, sin que pue
da exceder del 7 por 100 de etfos 
beneficios.

7.° A dquirir o en ajen ar bienes1 
iiimueb-.b, cuaiqulera q u e  s e a  su  
valor y lo s  bienes m uebles, dere
chos y ac-ciones cuyo valor exceda  
efe pesetas? 50 .000  en au to tal im 
porte.

8.° F i ja r  en cada cas>o, dentro' 
cíe los lím ites que se señalan en 
este  Reglam ento,, el tan to  por cien
to  mínimo de bultos con que loS 
asociados deben co n cu rrir a d eter
m inados m ercados y con el que lian 
á’e contribuir p ara  la ap ertu ra  de 
nuevos- m ercados.

9.a A cordar la im plantación  de 
todo n u e v o  servicio encaminado a 
la realización  de los fines de la Cá
m ara.

10.' A probar los R eglam entos y 
Ordena lizas para el rógmen y fun
cionam iento de los distintos Servi
cios y Secciones' de ía C ám ara.

11. A probar definitivam ente el 
censo.

12. Señalar el peso que han de 
ten er los frutos, dentro de cada cla 
sificación, asi com o las condiciones 
que deben reunir.

13. R esolver loe recu rso s que se 
Interpongan co n tra  acu érd os del 
Comité ejecutivo y elevar a la P re 
sidencia del Consejo aquellos cuyo 
fallo  definitivo estuviere reservad o  
a  dicha Superioridad.

£4. P rop u esta  de m odificaciones 
de. este Reglam ento.

Las* adquisiciones de bienes .mue
bles e inmuebles deberán h acerse  
por concurs'o si su valor excede de 
p esetas 5 .000, y las en ajen acion es  
de los m ism os, por su basta  públi
ca  en igual caso .

Artículo 55. El Comité directivo 
celeb rará  lesión  ord in aria el p rim er

domingo de cada m es y las e x tra 
ord in arias que acuerde gl P re s i
dente o pidan por escrito- la  te rce 
ra  p arte  de los V ocales.

L a  con vocatoria  se c ircu la rá  con  
tres días por lo menos* de an tela
ción.

L.a orden del día que figure en* 
ella será  tratad a en p rim er lu gar, 
pudiendo luego ponerse a discusión  
los demás asuntos que propongan ei 
Presid en te o los Vocales.

A rtículo 56. En las sesiones .ex
traord in arias' no podrá tra ta rs e  
m ás asu n tos que los que. figuren  
en el orden del día.

Articulo 57. Para celebrar sesión 
en prim era convocatoria será precisa  
l'a asistencia de la mitad más uno de 
los Vocales. Caso de no concurrir nú
mero suficiente, se celebrará al si
guiente día, sin necesidad de convo
catoria y cualquiera que sea el nú
mero, de ios que asistan.

Artículo 58. Los Vocales que asis
tan a la sesión deberán firmar en el 
libro de asistencias.

Esta es obligatoria, y su incumplí-, 
miento sin causa justificada y previo 
aviso se corregirá con multa de 25 pe
setas.

Quedan exceptuados los Vocales na
tos.

Artículo 59. En los acuerdos del 
Cornil é, cada Vocal tendrá un voto, 
decidiéndose en todo caso por mayo
ría y resolviendo el Presidente en ca
so de empate.

Artículo 60. Los acuerdos del Co
mité directivo serán ejecutivos desde 
luego, cualquiera que sea el número 
de los Vocales que hayan concurrido 
a la sesión en que se adoptaron, y 
salvo aquellos casos en que se precise, 
según este Reglamento, un número de
terminado de votos.

Esto se entiende aun en aquellos 
casos en que contra los mismos que
pa y corresponda recurso de alzada 
para ante la Superioridad.

Artículo 61. Cuando para la eje
cución de los acuerdos fuese necesa
ria la intervención coactiva del E s
tado, el Comité directivo podrá re 
querirla.

Artículo 62. De toda sesión del 
Comité directivo se extenderá la co
rrespondiente acta, en la que se con
signará la opinión de las minorías, si 
la hubiese.

E sta  acta se firmará por el Presi
dente y el Vocal Secretario.

CAPITULO IV

De los acuerdos que exigen un núm ero  
determinado de votos.

Artículo 63. Los acuerdos relati
vos a adquisición o enajenación de 
bienes muebles o inmuebles por valor 
superior a pesetas 100.000, los rela
tivos a separación del D irector ge1- 
rente,, modificaciones de este Regla
mento, Federación en entidades aná
logas de la provincia, suspensión del 
derecho electoral y contratación de 
empréstitos, requieren para su vali
dez ser adoptados por las dos terce-: 
ras partes del número legal de miem
bros del Comité.

CAPITULO V 
La Comisión ejecutiva.

Artículo 64. L a  Comisión ejecutiva

permanente estará integrada por el 
Presidente, el Vocal Secretario y un' 
Vocal designado por el Comité entré  
los corporativos repxesentantes -de loé 
Sindicatos agrícolas que forman parte* 
de la Cámara. En caso de ausencia o 
enfermedad les sustituirán el Vice-L 
presidente, el Vicesecretario, y al Vo-* 
cal otro Vocal suplente, que a su vez¿ 
sea representante de un Sindicato o 
Asociación agrícola.

En el caso de que el nombramiento’ 
de Presidente o Vocal Secretario re-* 
caiga en los representantes corp oral 
ti vos de algún Sindicato, la designa^ 
ción del Vocal de la Comisión ejecu-* 
t.iva permanente podrá hacerse libre-* 
mente entre los Vocales* del Comité*

Artículo 65. Podrán ser designa-? 
das miembros de la Comisión e je cu ta  
va las entidades o personas jurídicaá  
que formen parte del Comité directi-* 
vo, siempre que hubiesen designado! 
anticipadamente ía persona física qué 
hubiere de representarlas, sin qué 
puedan hacer sustitución de la mis-* 
ma, entendiéndose que queda vacante* 
el cargo caso de retirarle, su represen-* 
tación.

Artículo 68. La Comisión ejecutiva  
celebrará sesión ordinaria una vez! 
por semana, señalándose día y hora! 
en la prim era reunión que celebre, 
sin que se precise convocatoria para* 
las ulteriores.

Artículo 67. L a  Comisión ejecuti-3 
va podrá celebrar cuantas sesiones ex-* 
traordiparias acuerde el Presidente,; 
debiendo convocarías con veinticua^  
tro horas de antelación, por lo menos*

.Artículo 68. De las sesiones de la! 
ejecutiva se levantará acta por el Se-i 
crotario, la que será firmada por ío*j 
dos sus componentes.

Artículo 69. Corresponde a Ja Co=3 
misión ejecutiva:

I o. Confeccionar el presupuesto  
anual ordinario y los extraordinarios* 
y adicionales que acuerde el Comité*

2.° Censurar las cuentas de iodo? 
orden.

3.° Hacer efectivos por los medios* 
legales los acuerdos tomados p o r  el 
Comité directivo.

4.° Celebrar todo género ú é  cenA 
tratos sobre bienes meebles cuyo va*? 
ior no exceda de 50.000 pesetas.

5.° Resolver cuantos estudios y  
gestiones sean necesarios para el cunW 
plimienlo de los fines de la Cámara*

6.° Organizar, de acuerdo con el 
Directo i gerente, los distintos servir* 
culos.

7.° Cuidar de la recaudación de las 
cuotas y demás ingresos pertenecieri-* 
tes a la Cámara, y de su aplicación a! 
los gastos comprendidos en presu-* 
puesto; .

8.° Cuanto no sea de la exclusiva! 
competencia del Comité directivo oj
que éste se haya reservado,

CAPITULO VI

Del Presidente y Vicepresidente ác Id 
Cámara y Comisión ejecutiva .

Artículo 70. Corresponde al P rc^  
sidente: í

a) Convocar las sesiones del Cn* 
mi té y Comisión ejecutiva.

b) Presidir las sesiones y  dirigid 
los debates, resolviendo con su yotQ 
caso de em p áte ./ ""
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c Cumplir y hacer cumplir lo<5 
acuerdos adoptados.

d) ' Ejercer la alta inspección de 
los servicios de la Cámara, '.adoptan-' 
do, de acuerdo con el Director geren
te, cuantas resoluciones requiera su : 
norma! funcionamienl 0.

e) Suspender el .personal dé la Cá
mara por un plazo de uno a ve inte 
días, dando cuenta a fá ¿Comisión eje- 
¡cativa en la primera sesión que se 
celebre, a fin de que se acuerde la 
resolución definitiva.

$) <Grdenar toda clase de pagos que 
tengan consignación en presupuesto, y 
cuidar de ?ia debida aplicación de los 
fondos a los -fines'*que - se consignaron.

g) Ostentar la represen!ruón de la 
Cámara en sus relaciones- con toda 
clase de Autoridades, Corporaciones y 
tereeras personas.

ir) Presidir los remates y  subastas 
para ventas, arrendamientos, suminis- 
tros y toda clase de adjudicaciones, de 
servicos de obras de la Cámara, y re
mitir a los Tribunales o Autoridades 
correspondientes los expedientes a 
que se refiera cualquier- recurso in
terpuesto contra acuw io del .Comité 
y Comisión.ejecutiva.

j) Bomprobar tas mentas da iodo 
orden.

¿ j Cualquier otra .que le atribuya 
ésto Reglamento, o que no efié reser
vada al Comité o Comisión ejecutiva 
o que éstos le atribuyan.

1) Delegar, con la aprobación de i 
Comité directivo, todas © parte de sus 
íunciónos en el Director gerente de 
la Cámara.

Artículo 7-1. El Vicepresidente de 
la Gámara sustituirá en todo a! Bre-< 
si dente en caso de ausencia, baja © 
enfermedad.

CAPITULO VII 
d el Vocal Secretario, del Vocal Vice
secretario y del Secretario auxiliar.

Artículo 72. Corresponde al Vocal 
Secretario:

a) Custodiar los libros de actas y 
demás documentos de la Cámara.

bj Expedir las certificaciones, de 
todo género.

c) Autorizar con su firma el tras
lado de los acuerdos del Comité y Go- 
mi sión, ej eeutiva.

d) Cuidar de que los Vocales fir-» 
men en el libro de asistencia a las 
sesiones.

Artículo 73. El Vocal Vicesecreta
rio sustituirá al Vocal Secretario en 
caso de ausencia, enfermedad o va-* 
meante.

Articulo 74. El Vocal Secretarlo 
de la Cámara estará asistido del Se
cretario auxiliar, en quien podrá den 
legar sus funciones, con reserva de 
la firma, y  el que tendrá, además, 
las obligaciones que se señalan más 
adelante. Este cargo será retribuido.

TITULO VI 
Organizacion de los servicios de la

Cámara.
CAPITULO PRIMERO 

Del Director-Gerente y  de las Sec- 
ciones.

Artículo 75. Para la realización de

los fines y  mejor desenvolvimiento 
de sus funciones, los servicios de Ja 
Cámara estarán bajo la inmediata di
rección y dependencia de im Director 
Gerente, agrupándose el despacho de- 
asuntos en Secciones anexas y Sec-» 
clones autónomas.

Las Secciones anexas serán las si
guientes :

1.° Secretaría, Contaduría y Caja.
2.° Economía.
3.° Be Inspección y Estadística.
Artículo 76. La Sección de Seeré-f

tari a y Contaduría tendrá a su cargo:
1.° * Correspondencia general.
2.° Redacción de documentos, ac-t 

tas, certificaciones, informes.
3.° Redacción de la Memoria anual.
4.° Publicación del Boletín de la 

Cámara.
5.° Preparación de todos los ex

pedientes de que hayan de conocer el 
Comité y Comisión ejecutiva.

6.° Lo referente a cuestiones so^ 
cíales.

7.° Archivo.
8.° Todas las operaciones de cuen

ta y razón.
9.° Caja.
Artículo 77. La Sección de, Econo-* 

mía. tramitará
1.° Cuanto respecta a la produc

ción y selección del fruto y  perfec-» 
ciónamlento dél empaquetado.

2.° Unificación de pesos. .
3.° Propaganda de los frutos del 

país.
4.° Apertura de nuevos mercados 

y conservación de aquellos de qué 
se disponga.

5.° Biblioteca.
Artículo 73. Se: tramitará por la 

Sección de Inspección v Estadística:
1.° Inspección de mercados, em-: 

barques, transportes y autorizaciones ; 
de embarque. 1

2.° Estadística.
3.° Censo electoral.
Artículo 79.. Al frente be cada 

una de estas Secciones habrá un 
Jefe de Sección con el personal es
trictamente necesario para realizar 
los Servicios que le están encfamen- 
d’ados.

Artículo 80. El Jefe de la Sec
ción de Secretaría será al propio 
tiempo el Secretario auxiliar de la 
Cámara.

Artículo 81. Las secciones au-: 
tónomas serán las* siguiente^:

1.° De transportes, que tendrá S 
su cargo todo lo referente a con
signaciones y arrendamiento de bu
que# y demás medios* de transpor
te. Administración de transportes 
propios, carga de los mismos, jet
eé ter a.

2.° Dé cooperación. Que será la 
encargada de la compra en común

' y  distribución de los rn a t e r i a 1 es  
precisos á la exportación y AgrL 
cultura.

3.° De A gencia: Para la ven% 
de frutos en firme y consignación 
a los mercados entre los asociadas 
que lo despeen.

4.° De Fitopatología. Que tendrá 
a su cargo cuanto afecte a la sa
nidad de las plañías, sus frutos» y  
caliálad de los mismos.

Artículo 82. Al frente dé cada; 
lección  autónoma habrá .un Ge-; 
rente.

Artículo 83. La creación de la# 
Secionos indicadas*’ y de cuantas sé 
estimen precisas se llevará a cabo 
paulatinamente a medida que sé 
vayan realizando lo# fines de la Cá-: 
mara. :¡¡

CAPITULO II 
d el personal de la Cámara.

Artículo 84. Los nombramientos 
de personal con suedo hasta 3.000 
pesetas anuales serán efectuados 
libremente por la Comisión ejecu
tiva permanente y por concurso loé 
restantes.

El nombramiento de Director ge-s 
rente será de competencia bel Co
mité, por concurso y con las coikLi-; 
clones y pruebas a que estime conn 
venientes someter a los aspirante#.

Artículo 80. La posesión ai Di-. ,, 
rector de la Cámara la dará la Lo-: 
misión ejecutiva permanente y el 
Director dará posesión a los re#- ; 
fantes funcionaros y empleados. ;

Artículo 86. Las interinidades dé i
dichos cargos serán provistas por. la \ 
Comisión ejecutiva permanente, salva , 
la del . Director, que lo será por eL 
Comité, sin que creen derecho a fanj 
vor de los que las desempeñen, n i ; 
puedan prolongarse por un plazo que ■ 
exceda de seis meses. 7

Artículo 87. La dotación de los ;
cargos principales de las oficinas dé. 
la Cámara y su plantilla será:

Un Director general: 15.000 pes&A 
tas anuales. ) ■

Tres Gerentes de las Secciones au=b 
tónomas:

De 8.0€0 a 10.000 pesetas anuales. ; 
Tres Jefes de las Secciones anexas! 

de la Cámara: ,1
De 6.000 a 7;0G0 pesetas anuales, i 
Un Cajero, 7.000 pesetas anuales. ¡ 
Un Contable, 7.900 pesetas anuales.! 
Un Inspector general, 6.000 pesetas, 

anuales. \
Artículo 88. El restante persona^? 

y su distribución se fijará anuaimen-*) 
te en el presupuesto de la Cámara, \ 

Artículo 89. Las sanciones que pd  ̂
drán imponerse a los empleados de laj 
Cámara son: ; y

Reprensión. . -
Suspensión de uno a treinta días; y 
Separación del cargo.
Las dos primeras pueden imponer« 

se por el Presidente a todos los fim-: 
cionarios y por el Director general* 
y la última por la Comisión ejeeutL 
va permanente.

La suspensión del Dírec'tar de la 
Cámara puede ser hecha por él Pre«* 
sidente, por un plazo de tres días, y 
por el Comité por un plazo de un mes.

La destitución d e b e  ser acordada; 
por el Gamité directivo en $esiáp: pona 
vacada con tal fin.

TITULO VII
CAPITULO TRIMERO

De las dietas y  gratificaciones dél  
personal del Comité y  Comjsióifi 
ejecutiva. y
Artículo 90. Los dé fiOSáT



1 264 2 Septiembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 246

moción de la Cámara son gratuitos, 
pero los Vocales del Com ité'E jecuti
vo que residan fuera de 1.a localidad 
de la Cámara tendrán derecho a una 
indemnización por gastos de via je  de 
20 pesetas por oadá sesión a que asis
tan en cada día.

Artículo 91. En los presupuestos 
de la Cámara se consignará una par
tida no superior a pesetas 20.000 
anuales para gastos de representación 
del Presidente y miembros del Combé 
ejecutivo.

T ÍT U L O  VISS

$8  Sa realización de los finos da la 
Cám ara.

CAPITULO PRIMERO

Selección del f ru lo , empaquetado 
y peso*

Artículo 92. La Cámara realizara 
una activa propaganda para inculcar 
al exportador la necesidad de estable
cer una escrupulosa selección del fru 
to y  el mayor esmero en el empa
quetado.

Artículo .93. La. Cámara cooperará 
con el servicio fitopatológieo del Esta
jo  a los fines enumerados.

Artículo 94. Los pesos típicos se
rán fijados por la Cámara, y serán los- 
mínimos para toda clase de bultos, 
considerándose como infractores de 
Bste Reglamento ios que disminuyan 
si peso de los mismos sin hacer las 
anotaciones correspondientes al exte
rior, y  en forma oten visible, del bul
to correspondiente.

Artículo 95. Las reclamaciones que 
fle. compradores en el mercado reciba 
la Cámara sobre el peso de los bultos 
exportados por alguno de sus asocía
los serán objeto de comprobación, pa
ra en*su caso obligarle a resarcir el 
perjuicio ■ ocasionado, castigando al 
taismo-Tiempo la infracción cometida 
r sin perjuicio de declarar el decomi
so de los bultos que se encontrasen 
ion un peso in ferior al fijado por la 
támara, y  salvo la excepción estable
ada en el artículo 94.

CAPITULO II

De la regulación de embarques..

Artículo 96. todos los mercados 
ion libres para la exportación de ios 
frutos que reúnan las debidas condi
ciones de calidad y de sanidad*; pero 
en cuanto al plátano, puede la Cáma
ra acordar la concurrencia obligato
ria de todos sus asociados, con un má
ximum del 10 por 100 de su exporta
ción a los mercados donde se despla
na la competencia similar.
’ Se tomará como base e l embarque 
anterior.

Artículo 97. Para la apertura de 
nuevos mercados, la Cámara señalará 
las cantidades obl i ga tor i as do ■ los d is
tmios frutos que ceban concurrir, al 
mismo, y que no podrá exceder del 
5 por 100 respectivo.
‘ • £

CAPITULO I I I

- Orden de embarques.
Artículo 98. El oiden riel embar

gue de la fruta de los. socios de la Cá

mara será como norma general el dé 
su llegada al muelle, y que puede ser 
alterado para la más rápida carga del 
buque, siempre que no falte a aquélla 
el hueco necesaria para Tu transporte.

En los casos en que se calcule que 
la carga ha de exceder del hueco dis
ponible podrán .adoptarse otros sis—» 
lemas de regulación en beneficio de 
los exportadores.

Artículo 99. La distribución de 
huecos de los buques se hará con la 
mayor equidad entre todos los socios 
de la Cámara, los que desde luego 
obligan a aceptar la 'parte de cubier
ta, bodega y sollado que les corres
ponda.

La Cámara, a estos efectos, tendrá 
el dóminio de la fruta de todos sus 
asociados y será 1a. que s-e entenderá 
con el consignatario para la regula-» 
c'ión a que hace referencia este ar
tículo.

Artículo 100. La Cámara no auto
rizará a que sus asociados descarguen 
mayor nú moro de bultos que el que 
corresponda, para que los bultos sean 
entregados en los mercados en las 
debidas condiciones. A este efecto, los 
consignatarios deberán facilitar a la 
Cámara el número de pies cúbicos de 
bodegas y de pies cuadrados de so
llados disponibles para la carga, y 
por la Sección técnica correspondien
te- se establecerá Ja capacidad de bul
tos de que pueden disponer los so
cios de la Cámara en cada expedi
ción.

Artículo 101.- Asumiendo la Cáma
ra la personalidad de todos sus aso
ciados, ninguno de ellos podrá esta
blecer convenio verbal ni escrito 
comprometiéndose en los embarques, 
ni estableciendo condiciones especia
les en su favor. Los convenios en vi-* 
gor serán respetados, siempre que su 
duración no exceda de seis mesos, a 
partir de la aprobación clel presente 
Reglamento, o, salvo casos especiales, 
por un año, si así lo acuerda la Co
misión ejecutiva. .
, Artículo 102. Los socios quedan 
en libertad para escoger libremente 
la línea que deseen conduzca su fru 
ta a los mercados, exceptuándose los 
casos siguientes:

a) Cuando por la carga de los bu
ques se cobre una cantidad que ex
ceda de los gastos reales.

b) Cuando se cobren cantidades en 
concepto de depósito para ser . de
vueltas con fecha posterior.

c) Cuando con devolución de un 
lanío por ciento de los f le te s V 1 trate* 
de obligar a cargar en una linca de 
vapores a los socios. . .

d) Cuando por cualquier m otivo 
se cargue en los conocimientos do 
embarque una suma mayor que la 
que corresponda a la exacción de que 
se trate.

Artículo 103. En los casos que se 
señalan en el artículo anterior, la 
Cámara podrá acordar el disponer de 
la fru ía de sus socios en cuanto a la 
línea que deba conducirlos, restrin
giendo temporalmente la libertad, de 
los mismos.

En cuanto a los buques propios de

la Cámara fletados o en consignación, 
podrá la Cámara, en igualdad de con* 
di piones, cargarlos preferentemente. *

CAPITULO IY

De los distintos servicios voluntario?.
de la Cámara.

Artículo 104. Los socios de la Cá* 
imara podrán utilizar los servicios in
herentes a la Cámara que se establez-, 
can, y  para los servicios retribuidos 
se establecerá un tipo que no expeda 
del 5 por 100 del coste de los mismios.

Artículo 105. Si los servicios fue* 
sen de carácter transitorio, la Comí* 
sión ejecutiva acordará su implanta* 
ción.

Siendo de carácter permanente, se 
necesita para su implantación, dota* 
ción y  organización ei acuerdo previo 
del Comité directivo.

CAPITULO V

Sección de fitopatología.
Artículo 106. Se organizará corno 

Sección autonóma de la Cámara la de 
fitopatología, referente a la sanidad y, 
calidad de los frutos destinados a la 
exportación.

Artículo 107. A l frente de los ser* 
vicios de dicha Sección estará el In
geniero Agrónomo, Jefe del Servicio 
agronómico de la provincia de Las 
Palmas, u otro de dicha, dependencia, 
y si se juzga conveniente, un entomó
logo especializado en enfermedades de 
las plantas y frutos objeto de los cul
tivos que constituyen e-1 objetivo de la 
Cámara, y que será designado por el 
Ministerio de Fomento. Habrá, ade
más, todo el personal necesario para 
la inspección de las zonas de cultivo,, 
laboratorios de patología vegetal y en
tomología, etc., etc.

Artículo 108. La Cámara dará ca
rácter preferente a todos estos tra
bajos relacionados con la sanidad del 
campo y sus productos, destinando at 
efecto las partidas necesarias para su
fragar los gastos de dichos servicios, 
según presupuesto' que formule el ín * 
geniero Agrónomo encargado de la 
misma.

Artículo 109. La Sección filopalo- 
lógicn de la Cámara tendrá a su cargo 
todo lo relacionado con la inspección 
de los frutos a su exportación, de
biendo organizar el servicio de la 'm a
nera más eficiente y adecuada para 
no d ificu ltar'n i entorpecer el comer-, 
cío de- exportación. A  este efecto, la 
Cámara designará una Junta inspec
tora, bajo la presidencia del Ingeniero 
Jefe de la Sección filopatoíógica de 
la Cámara e integrada por nueve Y o * 
cales, con sus suplentes, en represen
tación de los disfinios cultivos. DE 
oh os Vocales serán designados por . el 
Comité directivo en la siguiente fo r* 
ma. tres, de entre los exportadores, 
que figuren inscritos en el censo de 
la Cámara; tres agricultores propues
tos. por la Cámara Oficial Agrícola., y  
tres más por los Sindicatos agrícolas 
que forman parte de la Cámara, co
rrespondiendo dos puestos al Sindi
cato que hubiese exportado mayor nú
mero de bultos en el año anterior, si
guiéndose igual criterio para la desig
nación de los'suplenfés respectivos.

La Sección lltopatológica de la Cá-
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niara expedirá los certificados de sa
nidad necesarios para aquellos pro
ductos que requieran ese  ̂ documento 
para la importación en países extran
jeros, o cuando la Cámara así lo acuer
de para mayor garantía de origen o 
a requerimiento de parte interesada.

El Ingeniero Jefe de la Sección fito- 
paiológica percibirá en concepto de 
gratificación la cantidad de 6.000 pe
setas anuales, y si se hiciese designa
ción de un especialista sólo para este 
objeto, percibirá además, con cargo 
a la Cámara, el sueldo que correspon
da a su empleo y la gratificación ex
traordinaria que acuerde la Cámara. 
La gratificación de los Vocales no po
drá exceder de 20 pesetas por día de 
inspección.

TITULO IX

R ela c ió n  de la Cám ara con el Con
sejo de la Economía nacional y
otros organismos.

'Artículo 110. Dependiendo la Cá
mara del Consejo de la Economía Na- 
jcional, se entenderá con dicho Centro 
directamente, cursando los presupues
tos, así como la Memoria anual.

Artículo 111. Igualmente se co-: 
jnumcárá la Cámara con los Ministe
rios, Centros directivos y toda clase 
de Autoridades y Corporaciones pro
vinciales y locales.

En el caso de que la Cámara no 
obtenga de las distintas-dependencias 
oficiales contestación a sus comuni
caciones en un plazo prudencial, lo 
pondrá en conocimiento del Consejo 
de la Economía Nacional en recurso- 
de queja.

Artículo 112. La Cámara estará 
obligada á evacúan cuantos informes 
le sean reclamados por los diversos 
organismos d e  l a  Administración 
Central.

Artículo 113. En la Memoria anual 
que la Cámara elevará a l Consejo de 
la Economía Nacional hará constar! la 
labor realizada en el ejercicio trans
currido en las medidas que podrán 
adoptarse para el fomento de la pro
ducción y exportación de los produc
tos agrícolas ide esta provincia.

TITULO X

De los bienes y recursos de la Cá
mara.

CAPITULO PRIMERO 
De los bienes de la Cámara.

Artículo 114. La propiedad de to
dos los bienes muebles é  inmuebles 
que la Cámara adquiera fuera y den
tro de la provincia, así como los me
dios de transporta de cualquier* clase, 
serán de su propiedad para el go
bierno y libre disposición; pero el 
capital aportado port sus socios en loe 
mismos será anotado en un registro 
especial al objeto de atribuirles el 
rendimiento que % su aportación co
rresponda medrante un tipo de inte
rés que fijará el Comité directivo.

La parte que corresponda en die¡h& 
participación a sus asociados no po* 
drá enajenarle a persona alguna, pero 
sí será transmitida a sus herederos: 
y lOiS socios que ©u^lguier moti

vo dejasen de pertenecer a la Cáma^ 
r¡a continuarán en posesión de ese 
derecho-, salvo que el Comité acor
dase la adquisición de la participa
ción del mismo. Caso de tratarse de 
alguna persona colectiva, cualquier 
miembro de ella podrá tener dicha 
participación, en caso dé que la mis
ma se disuelva.

Artículo 115. Ningún asociado po
drá reclamar su participación en los 
referidos bienes, salvo- el caso de di
solución de la Cámara, ni tendrá 
otros derechos que no sean el de per
cibir el interés que a su aportación 
se haya fijado-, en atención al rendi- 
mlento que los mismos presten a la 
colectividad.

El capital global aue a estas apor
taciones se refiere estará sujeto a los 
valores que arroje la liquidación 
anual de los mismos.

CAPITULO II
Recursos económicos de la Cámara.

Artículo 116. La hacienda de 3a 
Cámara se form ará:

1.° Con los productos, beneficios y 
las ventas de los bienes que posea.

2’.° Con las aportaciones volunta
rias de sus asociados.

3.° Con las subvenciones, legados 
y donaciones que reciba del Estado, 
Corporaciones y particulares.

4.o Con el importe de las inultas 
que imponga con arreglo a este Re
gimentó.

5.° Con el decomiso de los bultos 
que acuerden la Comisión ejecutiva y 
el Comité directivo.

6.° Con el impuesto de uno a 25 
céntimos por bulto que establece la 
Real orden de creación de la Cámara.

7.° Con la parte de los beneficios 
que con su actuación obtengan 1 o s 
asociados que establece la Real orden 
antes aludida.

La cuantía de e s t a s  dos últimas 
aportaciones se fijará por el Comité 
directivo de la Cámara al tiempo de 
confeccionar su presupuesto anual.

Artículo 117. En caso de resisten
cia al pago de las sumas a la Cáma- 
Ea, ésta seguirá para su exacción el 
procedimiento a que haya lugar con 
relación a cada deudor moroso, acu
diendo al Juez competente para ha
cer efectiva la cantidad de que se tra
te, por vía de apremio, pudiendo- ade-: 
más, si lo estima conveniente, sus-* 
penderle la entrega de las autoriza-: 
ciones de embarque, prohibiéndole, 
por tanto, la exportación basta que 
satisfaga su deuda.

Artículo 118. Para los efectos de 
determinar la competencia, se enten
derá que el pago de todas las. sumas 
debidas á la Cámara por sus asocia* 
dos debe realizarse en el domicilio 
dio aquélla.

CAPITULO IH
De la contabilidad y fxesupiiesto, de 

la Cámara¡
A r t í c u l o  119. El ejercicio eco

nómico de la  Cámara comprende des
de 1.® de Enáro dé cada año al 31 de 
Î qî mbré.

La Cámara-forrnaiá en cada ejer
cicio económico un presupuesto- or
dinario para atender a sus obligacio
nes, servicios y posible déficit de ejer
cicios posteriores.

E s t e  presupuesto estará dividido 
en dos parles, que se denominarán 
de ejercicio y especial, y el "que com
prenderá l a s  adquisiciones cíe( toda 
clase de bienes inmuebles, transpor-» 
tes y todos aquellos que por su ca
rácter afecten a ejercidos sucesivos ■> 
y en los que cada uno de ios as ocia- 
dos ,  individualmeifie considerados, 
tiene una participación proporcional 
al capital aportado para la adquisi
ción de los mismos, a tenor de lo que 
dispone el artículo 115.

Los■ presupuestos no podrán conte
ner déficit inicial.

Artículo 120. Los ingresos para 
cubrir una y otra parle del presu
puesto se fijarán c o n separación y 
dentro- de los límites que establece 
este Reglamento.

Artículo 121. La formación de ios 
presupuestos corresponde a la Comi
sión ejecutiva, la que deberá so-me
terlos al examen, discusión y apro
bación del Comité directivo dentro de 
la última decena de Febrero.

Artículo 122. Vigente un presu
puesto, no podrá el Presidente ordenar: 
pagos que carezcan de consignación o 
sea insuficiente.

Artículo 123. Guando para cubrir 
atenciones imprevistas, satisfacer deu* 
das u otro cualquier óbj fio de im
portancia, no determinado en el pre
supuesto ordinario, sean insuficientes 
los recursos consignados y no exista 
conignación, se formará uíi presupues* 
to extraordinario en la-misma forma 
que se determina para el ordinario.

Artículo 124. El Presidente de la 
Cámara, dentro de loe veinte días si
guientes a la aprobación definitiva de 
los presupuestos, tanto ordinarios co
mo extraordinarios, remitirá copia 
certificada de los mismos al Consejo 
de la Economía Nacional.

Artículo 12-5. Las transferencias da 
crédito sobrante de un capítulo a otref 
serán lícitas siempre que los respeca* 
tivos servicios, no queden indotados*

CAPITULO IV 
De la ^contabilidad*

Artículo 126. La Cámara llevará sM  
contabilidad por partida doble. Los li
bras y cuadernos destinados a & con* 
labilidad serán foliados y estarán se* 
liados en todas sus hojas con el sello 
de la Cámara y la firma del--qué sea 
Presidente al tiempo de abrirlos.

No podrán llevar tachaduras, en-; 
miendas ni interlineados.

Artículo 127. AnuaimeuUv dentw*- 
de los tres meses siguientes al tórmia 
no del ejercicio económico, la Comí* 
sión ejecutiva formulará 1 t s  cuenta! 
del ejercicio anterior, con los balan*; 
©es de situación e inventario, los qué 
someterá a la aprobación del Comité 
directivo.

Artículo 128. Al terminar el ejer* 
cirio económico, la contabilidad serág 
examinada detalladamente por la Co* 
misión ejecutiva, auxiliada por los Pe*



ritos verificadores que. el Comité di
rectivo designe.

Artículo 12a Todos los asociados 
podrán promover la declaración de 
responsabilidades y suscitar reparos 
contra la aprobación da las cuentas.

TITULO XI

De las faltas y sus correcciones
Artículo 130. Se reputarán fallas 

las. infracciones, medie o no malicia, 
de cualquiera de las presci i priores de 
este, Reglamento- o de las Ordenanzas 
o Instrucciones de la Cámara y de la,s 
prevenciones de carácter general que 
dicten sus órganos directivas o ejecu
tivos, o las personas delegadas de los 
mismos.

Artículo 131. De las indicadas fa l
tas responderán sus autores, y cuan
do se trate de actos realizados por me
dio de apoderados o mandatarios,, esa. 
responsabilidad recaerá sobre su man 
dante o principal.

Artículo 132. Para el castigo de las 
referidas, faltas podrá inponerse por 
.e.l Comité directivo o Comisión eje
cutiva las correcciones siguientes:

a) Apercibimiento.
b) Privación de los derechos elec

torales por un plazo que no exceda 
da cinco añoL

c) Multa de 25 a 2.300 pesetas.
Artículo 133. E11 la imposición de

estas correcciones se procederá con 
entera libertad, teniéndose en cuenta 
las-.circunstancias, y el daño que la fal
ta haya podido causar; per-j cuando 
falte malicia en el incúlpalo se redu
cirá la sanción a sus témanos míni*

. mus.
T IT U L O  X I I

'De l os. recursos contra las resolu -
ciones de los órganos de la Cá
mara y de su tramitación.

CAPITULO PRIMERO 
f De los recursos.
i Artículo 134. Las resoluciones dél 
Cbmité directivo y Comisión ejecutiva 
permanente serán cumplidas desde 
luego, y no- procederá contra sus de
cisiones recurso alguno, sino en los 

Tcasos que se señalan en. este capítulo.
; Los acuerdos susceptibles de ape* 
i lacion dictados por la Comisión eje- 
í cutiva, podrán ser suspendidos si la 
j  misma lo estima oportuna,, previa la 
| consignación do oportuna fianza, etiam- 
I do determinen responsabilidades de.
I caírácte pecuniario. La suspensión; de*- 
j bnuáv solicitarse dentro de las veinte 
em ir $ *horas siguientea a la notifica- 

| ción del acuerdo.
Artículo 135. Para la regulación 

de los recursos., contra, los, acuerdos 
dn organismos de la Cámara, se en
tenderán divididos en-,, loa siguientes 
pupos:

1.? Acuerdo, de los- Delegados íiia- 
1 pectores dé La Cámara dandA cumpli

miento a órdbnes dél Gbmité o Comá* 
s¡tón« ejecutiva.

2*  Acuerdos o resoluciones de los 
Delegados e Inspectores que versen 

las gestiones dé2 los varios asun
t a  que se défaHáh en e l artículo. 6;° 
dáoste Reglameutop una vez; implan* 
lados los servicios a que éstos sé» re
feren.
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3.° Resoluciones de los Delegados 
o Inspectores referentes a otros par
ticulares 110 comprendidos en el nú* 
mero anterior,

4.° Resoluciones de la Comisión
ejecutiva; dando cumplimiento^ a de* 
cisiones del Comité directivo;

5.° Resoluciones de la Comisión
ejecutiva que versen sobre la gestión 
de varios asuntos del artículo ú.° del 
Reglamento, una vez implantados los 
servicios a que se refiere.
# (5;°  ̂ Resoluciones de la Comisión 

ejecutiva, sobre o*.ros asuntos no com-. 
prendidos en el número anterior.

W  Resoluciones: de la Comisión
ejecutiva que se refieran a imposición 
(le multa.
^■8.° Resoluciones del Gomitó. direc
tivo que se refieran a imposición de 
multas, ya sea en primera instancia 

'o  en apelación.
9.° Resoluciones del Comité direc-: 

tivo que no revistan este carácter.
10. Resoluciones del Comité direc

tivo en asuntos referentes a la for
mación del censo e incidencias elec
torales. , I 1 -..j -r.1

Artículo; 136. Contra las resolucio
nes o acuerdos a que: se refieren los. 
grupos 1.° y 4.0 solo procederá el re
curso, de queja, si se: trata de. Delega
dos e Inspectores, ante el organismo 
que haya conferido^ la delegación, y 
si  ̂ trata de la Comisión ejecutiva, 
ante, el Comité directivo,, cuando el 
recurrente entienda que el acuerdo de 
que se trata no se ajusta de modo de
bido,

E s t e recurso deberá interponerse 
en el término de cinco, días,, a contar 
dél de la notificación del. acuerdo ai 
interesado o dé su inserción en el 
Boletín Oficial de la. Cámara. Al re
solverse podrá rectificarse la resolu
ción recaída, acomodándola a su an
terior proveído..

Artículo 137. Contra la s ; resolu* 
ciones a que se refieren.. los grupos 
segundo y. quinto no se dará recurso 
alguno*

Pió- obstante,, si algún, socio estima
re. que determinados; acuerdos son le
sivos, a. sus. intereses o a. los de la Cá
mara, podrá producir la correspon
diente queja a n t e  el organismo de 

: quien emane la delegación,, si se tra
ta de delegado;. ante, el: Comité direc* 
tivo,, si se. trata de la (áimdéiQii eje
cutiva.

E l Comité n la Comisión, en los cá- 
sos, ein- que respeetivameníA entién*

, dan,, estudiarán el asunto en la pri
mera. reunión que i a celebre, estable- 

; ciéndó Iae reglas que; lian dé servir da 
norma para la actuación futura.

Artículo’ 138. Contra tas resolu
ciones a que se.-refieren , Yos grupos , 
tercero, sexto y séptimo cabe récur* ! 
so. dé alzada, si se/ trata dé. delegados,

; ante e l organismo que haya conferido 
Ia^-delegación, y si se; trata dé La Có- 

, misión ejecutiva, ante eí Comiióf et 
recurso' deberá interponerse en el? tér* 

Anino de die^ días; a contar desde la 
; notificación del acuerdo, al interesa.* 
do o Me su inserción. en el  ̂BoVefm && 
la Cámara.

Artículo^ 1139* Contra lo# acuerdos 
a que se; refiere e l grupo-noveno, po* 

l dirá .ejercitarse, e l recurso,, éa  roppsí*
5 ción ante e l ' propio- Comité directivo* 

durante el plazo de diez días, a con

tar de la notíificació:n. dél acuerdo o do 
su publicación en el Boletín de la 
Cámara..

Artículo 140* Contra los acuerdos.: 
comprendidos en el grupo. 8.° proce
derá el recurso de apelación ante et 
Gobierno civil,, siempre que la cuan- ’ 
lía de la sanción impuesta fuese su
perior a pesetas 500, incluidos todos 
los conceptos, pues en otro caso son 
firmes, los acuerdos'del Comité direc
tivo,

Artícplo ÍA l» Contra las. resolu* 
ciones. a  que. se refiere el grupo 10 ea« 
brá el recurso dé alzada ante, el Go* 
bienio civil. No obstante;, cuando los 
recursos electorales que se refieran a 
la cantidad de bultos con que en los 
censos figuran ios; socios, es indispon* 
sable, para hacer uso de este recurso, 
e l haber acudido, durante el plazo de 
reclamaciones,, ante él Comité ejecuti
vo, exponiendo ’ idénticos f undamentos 
al recurso. |

El plazo para interponer este re
curso será el dé quince días,, a contar 
dé la resolución que lo; motiva.

CAPITULO II

Del procedimiento.

Artículo 142. En los recursos que 
se regulen en el presente capítulo sé; 
entablarán en los términos que se se* 
ñalan, debiendo formularse por escri* 
to y entregarse- en Secretarían

En dicha Secretaría; existirá ua M* 
bro, donde se consignarán los* partieu* 
lares, reclamados en u n a  diligenoial 
que firmará el reclamante.

Arlículo 143. En el cómputo, de; 
los- plazos se descontarán los días fes* 
ti vos,, y las. resoluciones de los recur* 
sos. se harán constar en acta,, y serán 
motivadas cuando la importancia de! 
asunto lo requiera.

Artículo 144. Las notificaciones se 
harón directamente ál ii.deresado a, 
quien afecten cuando tenga su domi
cilio en la capital; en otro caso será 
notificada lá persona que hubiere de* 
signado en el recurso:; si no se liicie* 
sen constan los domácibos; en el recur*

! sô  lá notificación a# hará fijándola en 
la tablilla de anuncios dé la Cámara o? 
en el Boletín de la misma cuando éste 
se publique. ~

Artículo 145. Gontra el recurso po
drán acompañar Los reclamantes lo# 
documentos que estimen del caso y 

.pedir las prácticas de las pruebas que 
r crean convenientes. EL organismo de 
f la Cámara que tramite el recurso pue* 

de aoeprtar1 disci^ionatoénteV dichas 
pruebas y  ̂ también proponer de ofició 
qitn se practiquen otras'distintas.

<: Las pruebas se practicarán ante éi
organismo. dé lá Cámara que resuelva! 
e l recurso, y  los gastos: que ocasionen 

, serán de cuenta del recurrente- las que 
i é$í# pópusiéra, n igualmente serán & 
i si# cargo las practicada# dé efició! sií 
|: íffcsn desechada su reclamación y fine*
| s^-manMiesfca su
I .' • ■ " ■ '
í : w m

I &q> la# responsabilidades.

I - . •
■| . ' i ' ;

| ArUíéuln 14fi. De todos los acuér- 
! do# qpe, adopten, asi I# Junta direc*
1 tiva  como lá Comisión e jecu tiva



¡responsables los Vocales que votasen 
fcn pro de ellos.

Los Delegados e Inspectores serán 
igualmente responsables de los actos 
que realicen en el ejercicio de sus 
cargos.

ArítículO' i 47. Cuando los organte 
fcnos de la Cámara, bien por acción ti 
omisión, infdnjan las n o r m a s que 
Regulan él régimen de a'efoación de 
la Cámara y con diehas infracciones 
lesionen los intereses de ésta o los 
de átenos de sus socios o de un tert* 
cero, no incurrirán en responsabiíi- . 
dados los Vocales que adoptaron o 
dejaron de adoptar el acuerdo causa 
de la lesión sino en el caso en que 
en la actuación baya mediado culpa, 
Ignorancia o negligencia que fuere 
Inexcusable.

Articulo 148. Si la lesión a que se 
Refiere el artículo anterior se causa 
jen perjuicio de un tercero que no 
sea miembro de la Cámara y el de
recho que se suponspa infringido fue
ra de naturaleza civil, se estará so
bre el particular a las decisiones que 
¡pueda adoptar la jurisdicción civil 
«ordinaria.

Artículo 149. No se podrá estable-1 
ber reclamación judi cial a te n a  con
tra la Cámara sin que previamente el 
recurrente apure la vía gubernativa 
por medio de reclamación dirigida, a 
|a  propia Cámara. Si ésta no contes-* 
ta -en él plazo de tres meses, se es
timará satisfecho el trámite, quedan- 
tío expedita la acción de los Tribu-: 
nales db Justicia.

t í t u l o  x iv
j la Msamfolea da "ásoaSados.

Articulo 130. Para tratar de a&wi~ ¿ 
Jos de gran, trascendencia puede el GOv 
imitó convocar a Asarnbíea dé todos 
los socios de la- Cámara & de los tres 
grupos de, Cultivos a que se refieren:
JOS. CoílSOS.

Articula i 51. Dichas Asambleas 
deberán convocarse en el caso de que 
por escrito lo soliciten ia mitad m ás. 
juno de los socios, de la Cámara si se 
tratase de Asamblea general, y ia mi
tad más uno de cada grupo si se re
fiere 'solamente a un rarfco de expor
tación.

Artículo 152. La reunión será pre
sidida por el Presidente de Ht Cárna-' 
ira, y en ella se debatirán tan sólo los 
&suní0s a que hace referencia la cofi-. 
yoeaioria.

AríJtelü • 153. Las resolu otoñes do 
la Asamblea general i^ndrim j|aem  i 
Ejecutiva en el casó de que conrurran 
’a la reunión la mitad más uno^dé Ion 
feocíós de lá Gámara. que ; represen
ten uná mayoría dé votos d é lm  tres 
censos de cultivos. =■ :

Arücuto 15 L Las Asanññaa$ dé t e  
distintos cultivos lerán tra m o n te  ! 
bonsiíbivos, y sus acuerdos solo tienen ; 
fuerza ejecutiva. raso de'dpu aceptado ’ 
por el Comité de la ¡Cáímra o ratifi
cados por una Asamblea

Articulo 153, ¡Los acueste del Co
mité que se r uucn " en los núme
ros L 5 y 6 r i u í < h  r>t deben ser 
sometidos a i > r  o arda Asamblea 
geneivj, en ci. ogro ue que n  solicite •

la cuarta parte de los Vocales que 
componen el Comité o una tendera par
te de los socios de cualquiera los 
tres censos. Ei acuerdo d3 la Asamblea 
será ejecutivo si reúne los,requisitos 
del artículo 154, y, en otro caso, será 
firme ei acuerdo del Comité.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo- 1.° Este Reglamento podrá 

ser modificado-, aparte de las faculta
des que corresponden al Consejo de la 
Economía Nacional y ai Gobierno, en 
los -casos siguientes;

1.° Cuando así lo acuerden lastres 
cuartas partes de los Vocales del Co
mité.

2.° Cuando la Asamblea general lo 
acuerde por dos tareeras partes de : 
los votos que arrojan los tres censos 
electorales. j

En estos casos, para comenzar a re
gir el nuevo Reglamento o su modifi
cación, es indispensable la apro-ba- 
Cvión del Gobierno.
. Artículo 2.° En caso de disolución : 

de la Cámara, los bienes que ésta ba
ya adquirido mediante el presupuesto 
extraordinario serán liquidados por 
una Comisión designada por el Co
mité y dividido su importe propor- 
cíonalmente e n t r e  sus socios, con 
arreglo a las aportaciones hechas por 
ellos.

Artículo 3.° Las Autoridades gu
bernativas de Marina y de puertos 
francos prestarán su apoyo a la Cá
mara para el mejor .cumplirá ionLno de 
las disposiciones de este Reglamento.

Aprobado.—Primo do Rivera.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
N ú m . 8 0 4

limo. Sf.; Accediendo a lo solicita
do por D. Enrique Hernández Deza, 
Jefe de la Prisión de Caldas de Reyes, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues^ 
to concederle la excedencia volunta
ria, con arreglo ni articulo 63 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913.

IDe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
Les. Dios guarde a V. I. muelris años. 
Madrid, ¡Sí de Agosto de 1928.

a.,
M. DE MENDBLüGE 

Señor Director general de Prisiones.

cia de D, Enrique Hernández Deza, a 
D. Bernardino González Sauz Oficial 
de la Prisión de Burgo de Osma, que 
ocupa el número uno en ei escalafón 
de los de su clase, con destino a la 
de Caldas de Reyes,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. -I, muchos años. Madrid. 
31 do Agoste de 1928,

P. A.,
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de .Prisiones,

N úm .807,
Ilnrn Sr.: B. -M, el Rey ,(.q. D. 

ha tenido a bien piornovtr en turnia 
de antigüedad, conforme a lo dispues^ 
to en el artículo 2,° del Real decreto 
de 21 d-e Junio de 1920, a la plaza dé 
Jefe de Prisión del Guerpo de P r is te  
nes, dotada con él sueldo anual dé
3.500 pesetas y vacante por renuncia 
de D. Arturo Rueda Elia, a D. Pedro 
Vaicáreei Martin, Oficial de la Prisión; 
de Seo de Urgel, que ocupa el núme* 
ro uno en el escalafón de los de sii 
clase, con destino a la de Almagro.

JDe Real orden lo digo a V. I, parí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añas. Madrid, 
31 de Agosto dé 4

. P» A»»

Sefier Director general d® Pifetees^

Núm. 806.
limo. Sr.; Accediendo a lo solicita

do por D. Arturo Rueda Elia, Jefe 
electo de la Prisjón d$ Almagro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues-. 
to admitirle la renuncia que formula 
de su ascenso á Jefe, debiendo en su 
virtud continuar como Oficial en la 
Celular de Madrid con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien**:. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 31 dé Agosto de 1928,

P. A.,
M* DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisibneo.

Núm. 808.
limo, B n: Hallándose comprendió 

en las disposiciones de los artículos 
49 y 93 del Estatuto de las Glasés
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926 D. Diego Ve;?a Nieto, Jefe dd

•Ja Prisión del partido de La Lafíeza,

Núm. 805.
S. M. el Rey (q. D. g.); 

hti tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to;: en el artículo 2.° del,Real decreto, 
de 21 de Junio de 1320, a la plaza de 
Jefe de Prisión del Cuerpo de Prisio
nes, dolada con el sueldo anual de
3.500 peset as y yac arde por exceden
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S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien jubilarle!, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por ha
ber cumplido la edad neglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y fines consi guien-* 
tes. Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILUCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 809.

I lmo. Sr.: S, M. e l  R e y  (q. D. g.9 
lia dispuesto que D. Felipe del Egido 
Contra, Jefe de la Prisión de La Ga- 
diz a, pase a prestar sus servicios a 
la de La Bañeza, con el sueldo anual 
ile 3.500 pesetas. i ' i »

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguien-» 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

p . a.,
M. DE MENDILUCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 810.

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
ha dispuesto que D. José López y
López, Jefe de la Prisión de La Es- 
trada, pase a prestar sus servicios a 
;a de La Cañiza, con el sueldo anual 
le 3.500 pesetas. •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
ni conocimiento y fines consiguien-» 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
|fa#id, 31 de Agosto de 1928.

i P- A.,
1 M. DE MENDILUCE

Señor Director! general de Prisiones.

Núm. 811.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 

antigüedad, conforme a lo dis-» 
p uesto en el artículo 2.° del Real de- 
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
|ít£a de Jefe de Prisión, del Cuerpo 

Prisiones, dotada con el sueldo 
teual de 3.500 pesetas y vacante por 
jubilación de D. Diego V ga Nieto, a 
D. Manuel Azpilcueta Moya, Oficial 
^  ía Prisión de Orense, que ocupa 
# numeró 1 en el escalafón de los 

su clase, mn. destino a la de La 
Carada.

í>e Real-orden lo digo a Y. L para

su conocimiento y fines consiguien-*. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid. 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILÜGE 

Señor Director! general de Prisiones.

Núm. 812.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Gregorio Avezuela Martín, 
Jefe electo de la Prisión de Belorado',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
admitidle la renuncia que formula de 
su ascenso a Jefe; debiendo, en su 
virtud, continuar como Oficial en la 
Celular de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.00Q pesetas.

De Real orden lo digo: a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILUCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 813.
I lmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto que D. Robustiano Gonzá-: 
lez Corrales, Jefe de la Prisión de San 
Roque, pase a prestar s.us servicios a 
la de Belorado, con el sueldo anual 
de 3.500 pes.etas..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILÜGE

Señor Director general de Prisiones.

Eúm. 814.
Ilrno. ’Sr.: S. M. .el,Re y  (q. D. g.) ha 

dispuesto que D. Antonio Roberts Orts, 
Jefe electo de la Prisión de Atienza, 
páse a prestar sus servicios a la de 
San Roque, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su .conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos, años.. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
^  M. DE MENDILÜGE

Señor Director general de Prisiones.

Kúm. 815.
I lmo. Sty; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto que D.. Maxim o García Asen-

jo, Jefe electo; de Ja Prisión de Se-' 
queros,- pase a prestar sus servicios a 
la de Atienza, con el sueldo anual dé’ 
3.50.0 pé&etas.

De Real orden lo- digo a Y. I. para] 
s.u .conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto- de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILÜGE 

Señor Director general de. Prisiones*

Uúm. 818.
limo. Sr.: S, M. el Re y  (q. D. g.)j 

ha dispuesto que D, Florentino Mar-: 
tínez Oráa, Jefe d.e la Prisión de 
Nájera, pase a prestar .sus servi-: 
eios a la de Torrecilla  ole Cameros', 
con el .sueldo abual de, 3.500 pe-: 
setas. .

De Real orden lo digo a Y. L pa-: 
ra su conocimiento y .efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años*. Madrid, 31 d.e. Agostó 
de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILUCE

Señor D irector general de Prisio
nes.

KSúm. 817.
■ limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.). 

ha dispuesto que D. Victoriano. Pa-: 
rral León, Jefe de la Prisión de Ca- 
latayud, pase a prestar sus servi-: 
eios a la de Nájera, con el Sueldo 
anual de 3.500 pesetas.

De Real orden lo dágo a Y. I. pa-r 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Diob guarde á Y. I. mu
chos años*. Madrid, 31 de Agosto! 
de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILUCE

Señor Director general de Pris io
nes.

Húm. 818.
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g».) 

lia dispuesto que D. Mariano Pérez 
Ledesma, Jefe de la Prisión dé A te
ca, pase a prestar sug servicios a 
la de Gálatayud, con el sueldo 
anual de 3.500 peseas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y/efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años». Madrid, 31 de Agosto 
de 1924L

P. A.,
 ̂ M. DE MENDILÜGE

Señor Director gen era l. de Prisio
nes.



Gaceta de Madríd.-Núm. 246 2 Septiembre 1928 1269

Núm. 810.
* limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha dispuesto qué D. Hilario Ma- 
teos Zapata, Jefé de la prisión de 
Callona de E nsarriá , pase a p resta r 
[sus servicios* a la d’e Ateca, con el 
Sueldo anual de. 3.500 pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y .efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u- 
¡chos años». Madrid, 31 de. Agosto 
[de. 1928.

P. X.,
M. BE MENDILÜCE

Señor Director general de P risio
nes.

Núm. 820.
llano, Sr;: Hallándose comprendi

do en las disposiciones de los ar
tículos 49 y 93 del Estatuto de las 
¡Clases pasivas del Estado, de 22 de 
Octubre de 1926, D. Rufino Marín 
Sáez, Jefe de la Prisión de Torreci-» 
lia de Cameros,

B. M. el Re y  (q. B. g.) ha tenido á 
[bien jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, por im
posibilidad físi.ca, de conformidad 
con lo informado por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. X.,
M. DE MENBILÜOE 

Señor Director general de. Prisiones.

Núm. 821.
limo. Sr,: Accediendo a lo solicita

do ¡por D. Román Tártalo Naranjo, 
Jefe electo de la Prisión de Valver- 
¡de de Hierro,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispues
to admitirle la renuncia de su .ascen
so a Jefe, debiendo, en sü virtud, 
continuar como Oficial en la Celular 
de Madrid, con el sueldo .anual de 
3.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a .V. JE. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1928.

p. Áu

M. DE MENDILÜCE
Señor Director general de Prisiones.

í Núm. 822,
limo. 'Sr.: Hallándose comprendido 

«en las disposiciones de. los artículos 
[49 y 93 del Estatuto ¿Je t&s í& m *

pasivas del Estado, de 22 de Octu
bre de 1926, D. Narciso Guillén An
drés, Jefe excedente del Cuerpo de 
Prisiones,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido á 
bien jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a* Y. I. muchos años. 
Madrid, 3.1 de Agosto de 1928.

p. A.,
M. BE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 823.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)1 
ha dispuesto que D. Vioente Uxo 
Tordesillas, Oficial de la Prisión Co
lonia Penitenciaria del Dueso, pase 
a prestar sus servicios a la Gentral 
de Figueras, a su instancia, con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efe.ctos consi
guientes. Bios guarde* a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1*928.

p. X.,'
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 824.

llano.- Sr.: Accediendo .a lo soli
citado por D. Rafael Arias Sánchez, 
Oficial excedente del Cuerpo de P ri
siones, .

S. M. el iRey (q. D. g.) lia dis1- 
puesto concederle el reingreso, con 
destino al Manicomio Penitencia
rio leí Puerto  de Santa María y 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V* L P&- 
rá  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios» guarde a Y. I. m u
chos años:. Madrid, 31 de Agosto 
dé 1928,

P. X.,
M. DE MENDILÜCE

SM or Diree.tor general dé P risió -
, nes.

Núm. 825.
lim o. Sr.: Accediendo jé Jo soli

citado por D. Juan  Cruz Man ero 
García, Oficial excedente del Cuer
po de Prisiones,

S. M. el IRey ( q. D, g.) lia di sí- 
puesto concederle el reingreso, con 
destino a la Central de Burgos4, con 

auueJ onecías.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios* guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILÜCE

Señor Director general de P risio
nes.

Núm. 826.
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Enrique Suá- 
rez García, Oficial de };\ Prisión 
Central de Cartagena, pase a p res
ta r  sus* servicios a la Gentral de 
Guadalajara, a su instancia, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
flios años. Madrid, 31 de Agosto 
d e . 1928.

P. A.,
M. DE MENDILÜCE

Señor Director general de P risio
nes.

Núm. 827.
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)’5 

ha dispuesto que D. José Rouret 
Callol, Oficial de la Prisión Gentral de 
Figuenas, pase a prestar sus servi-* 
eios a Central de Cartagena, a su 
insí ancla, con el sueldo de 3.000 
pesetas*. ,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios» guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILÜCE

Sgñor D irector general de P risiov 
nes.

Núm. 828.
limo. Sr.: Accediendo a lo SQrlicî * 

tado por. D. Aurelio Martínez Vivo 
Oficial excedente del Cuerpo de P ri
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle el reingreso, con destino 
a la Gentral de Figueras y sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos iañq& 
Madrid* 3A dfó Agosto de 1928.

p. a .,
M. DE MENDI'LüGE *■■■

i s-;y .r , nij'octor general g*> Prisiones.



Núm. 833.
lima. Sr,: B. M. el Rey (q. D. g.) 

, ha dispuesto que B. Antonio Baz Bae- 
z&, Oficial de lá Prisión provincial de 
Sevilla, pase a prestar sus servicias 
a la Central del Puerto de Santa Ma
ría, a su instancia, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 31 de Agosta de 1928,

■ P. A.,
M. DE MENDILUGE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 834.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto que D. Basilio Moreno 
González, Oficial de la Prisión central 
de Bao Fernando, pase a prestar sus 
servicios a la Provincial de Sevilla, a 
su instancia, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILUGE 

Beñor Director general de Prisiones.

Núm. 835.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto que D. José Barunat Es
pinosa de los Montéeos, Oficial de la 
Prisión preventiva de San Fernando, 
pase a prestar sus servicios a la Cen
tral de la misma Idealidad, a su ins
tancia, ¡ con el suel do anual de 3.000 
pesetas. ■

Be Real arden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. X. muchas años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A., ‘
i ? M. DE MENDILUGE

Beíior Director*- general de Prisiones.

Núm. 838.

limo. Sr..: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesta qué D ., finllio  Semhi 
Alejandra, Oficial de la Prisión Cen
tral de Cartagena, pase a prestar sus 
servicias a la provincial de Huelva, 
a su instancia, con el suelda anual 
de 3.000 pesetas. /. :•

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

Núm. 829.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

dispuesta que D. José Mantilla Már-. 
quez. Oficial de la Prisión Central dé 
San Miguel, pase a prestar sus servi
cios a la Celular de Valencia, a su 
instancia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

De Real orden lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P, A.,
M. DE MENDILUGE 

Señor Direcfor general de Prisiones.

Núm. 839.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesta que D, Rafael Martínez Ar- 
tal, Oficial de la Prisión de Sabadell, 
pase a prestar sus servicios a la Cen
tral de San Miguel, a su instancia, 
con el sueldo anual de 3.Ü0G pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

p. A.,
' M. DE MENDILUGE
Beñor Director general de Prisiones.

Núm. 831.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) lia 

.dispuesto que D. Víctor Adrián Orte
ga, Oficial de la Prisión provincial de 
Burgos, pase a prestar sus servicios a 
Ja de Sabadell, a su instancia, con $1: 
suelda anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cans i gu len
tes. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P* A.,
M. DE MENDILUGE 

Beñor Director general de Prisiones.

Núm. 832.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
dispuesto que D Juan José Lucas 

.de la Iiíca, Oficial de la Prisión cen
tral del Puerto, pase a prestar sus 
servicios a la provincial de Burgos, 
ja su instancia, con el sueldo- anual de
3,000 pesetas.

De Real oi'den lo diga a V. I. para 
)bu (K^nocimienlo y efeotas. consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

®. A., ! --
. * M . DE MENDILUGE

JSefmr generalde Prisiones.
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tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosta de 1928.

p. A.,
M, DE MENDILUGE 

Beñor Directorí general de Prisiones»

Núm. 837.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Teófilo Arias 
Fernández, Oficial de la Prisión Calo-í 
nia Penitenciaria del Dueso-, pase a 
prestar feas servicias a la Central de 
Cartagena, a su instancia, oan el 
sueldo anual de 3.000 pesetas..

De Real arden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928»

P. A.,
M. DE MENDILUGE 

Señor Director general de Prisiones,

Núm. 838.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha dispuesta que D. Alfonso Hervás 
Aviad, Oficial de la Prisión de Büh 
bao, pase a prestar sus servicios a lá 
Central de San Miguel, a su instan-* 
cía, con él sueldo anual de 3.000 pe-? 
setas.

De Real orden lo diga a V. I, para 
su conocimiento y efectos consigoien-! 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosta de 1928.

. P. A.,
M, ‘DE MENDILUGE

Beñor Director general de Prisiones.

Núm. 839.
limo. Sr.: S. M. el Rey cq. D. g.) 

ha dispuesto que D, Célso Varona y 
Guinea, Oficial de la Prisión de Las 
Palmas, pase a prestar sus servicios 
a la de Bilbao, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Real arden la digo a Y, I. para 
su conocí miento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. I. muchas años. 
Madrid, 3i dé Agosto de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILUGE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 840. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

da par IX José MVria González A Iva-,
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pez, Oficial de La Prisión Central de 
San Miguel ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to concederle la excedencia para 
pumplir deberes militares. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono c i m i en to y ef ec los cons i gn i en-« 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31. de Agosto de 1923.

p. A.,
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm  841,
limo. Sr.: Accediendo- a lo solicita

do por D. Miguel Aguado López, Ofi- 
cial de la Prisión Reformatorio de 
adultos, de Alicante,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispues
to concederle treinta días de licencia 
por enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucho-s años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 842..
limo. Br.: Accediendo a lo solicitan 

do por D. Faustino Rivero y de la 
¡Torre, Ayudante de la Prisión Cen
tral de San Miguel.de los Reyes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispues-» 
,to concederle treinta días de licencia 
por enfermo.

De Real orden lo digo a V. I. p /ra . 
|u conocimiento y-efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILÜCE 

Beñor Director general de Prisiones.

Núm. 843.
limo. SP.: Accediendo a lo solicita

do por D, Juan Torres Martínez, Jefe 
de la Prisión de Enguera,

S. M. el Rey (q. D. sr.) ha dispues
to concederle treinta días de licencia 
por enfermo,

De Real orden ío diero a Y. I. para 
fcu conocimiento y efectos con siguí en-i 
íes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. -844.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Juan Romero Aguilar, Ofi
cial de la Prisión Gentrai del Puerto 
de Santa María,

S. M. el Rey  (;q. D. g.) ha dispuesto 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo.

De Real orden lo digo a* Y. I. para 
su cono cimiento y c ’ectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3ji de Agosto de 1928.

P. A.,

M. DE MENDILÜCE 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 845,
limo, Sr.: Accediendo a . lo solici

tado por D. Antonio Pozuelo Benítez, 
Director de la Prisión de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. gv) ha dispuesto 
concederle treina días ele licencia por 
enfermo-.

De Real orden lo digo--a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diovs guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 3jl de Agosto- de 1928.

p. A.t
. M. DE MENDILÜCE 

Señor, Director general de Prisiones,

. N ú m  8 4 6

limo. Br.: Accediendo a lo solici
tado por • D. Manuel Soria Ruiz, OfL 
oial de la Prisión de. Granada,

S. M..el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo.

D© Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a Y, í. muchos años, 
Madrid, 3it de Agosto de 1928.

m  a.,
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones*

Núm. 847.
limo. Sr,: Accediendo ia l o . solici

tado por D. Ramón González Calero,, 
Jefe de la Prisión de Utrera,

S. M. el Rey- (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo.

D© Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 3Ü de Agosto de 1928.

P. A.,
M, DE MENDILÜCE 

Señoi* Director general de Prisiones.

N ú m  8 4 8
limo. Br.: Accediendo a lo solicita

do por D. Fu íg orne i o José Ruiz Torran 
no, Oficia5, de la Prisión Reformatorio 
de Alicante,

B. M. el Re y  (q, B . g.-) ha dispuesto 
concederle treinta, días de prórroga 
de licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3í d© Agosto de 1923.

p. a .,
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 849
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. José María Estrada Cabe- 
íliid, Oficial de la Prisión Escuela In
dustrial do Jóyenes de Aleará de He
nares,

S. M. el Re y  (q. I). g.) ha dispuesta 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde- a Y. L muchos años* 
Madrid, 31 de Agosto de 1.928,

P. A.,
. M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones,

n úm, 850. P
limo. Sr,, Accediendo a fe4 sciioita-i 

do poi D. Rogelio Sánchec Martínez* 
Oficial de la Prisión Ceñirá Sel Puer-¿ 
to de Santa María,

B. M. el Rey  ̂ (q, D, g.) hf Repuesto 
concederle treinta días de licencia por, 
enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ct nocimiento y efectos consiguien^ 
tes.: Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 31 de Agosto de 1928*

P. A.,
M. DE MENDILÜGE £  

Beñor Director general dé Prisioiieif
5_¡----•■■■ ? j

Núm. 851. I
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitad 

do por D. José Marqués Rivero, Ofte 
cial de la Prisión de Ortigúeirá,

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle treinta días de licencia po£ 
enfermo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-í 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Agosto de 1928.

P. A.,
M, DE MENDILÜGE 

Señor Director general de Prisiones
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Núm. 852.

limo,,. Sr.í Accediendo a lo solicita
do por p. Angel de Santiago Milla, 
)ñcial de la Prisión Central del Puer- 
o de Santa María,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
oneederie treinta días de licencia por 
enfermo.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
ies. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de Agosto de 1928.

p. A.,
M. DE MENDILUCE 

Señor Director general de Prisiones.

• Núm. 853.
limo. Sr.: Accediendo a lo so lici

tado por D. Francisco Martínez ‘¿Ro
jo, Jefe de la Prisión de Durango, 

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha dis»- 
puesto conederle treinta días de li-. 
concia por enfermo.

De Real orden lo digo a y* h Pa~ 
fa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios1 guarde a V. I. mu
chos años*. Madrid, 31 de Agosto 
Be. 1928. :

; p . A.,
M. DE MENDILUCE

Señor Director general de Prisio- 
< nes.

i :
( Núm. 854.

limo. Sr.: Accediendo a.lo solioi-: 
tádo por D. Yie.ente Sacristán .Yal- 
tueña, Oficial de la Prisión de Ra- 

2male$ - . , .

S. M. el. B e y  (q. D. g.) lía dis
puesto concederle trema días de li
cencia por enfermo, 
i Dé Real orden lo digo a Y. !• Pa~ 
jm «  u conocimiento y  efectos con-, 
lu ie n te s . Dio£ g\XM$te K y . I  mu-:

olios años1. Madrid, 31 d.e Agosto 
de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILUGE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 855.

Ilm'Q. Sr.: S. M. el Rey (q. Df. g.J] 
ha dispuesto que D. C emente Mon- 
tecatini Cañamares, Ayudante elecn 
to de 1.a Prisión Central de Garla-* 
gena, pase a prestar £us servicios 
a la Colonia Penitenciaria del 
DueS'O, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y* Pa- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios4 guarde a V. I. mu
chos año®. Madrid, 31 de Agosto 
de 1928.

P. A.,
M. DE MENDILUGE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 858. 
limo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha dispuesto que D. Primitivo Re
quena Abadía, Ayudaíie electo de la 
Prisión .Colonia penitenciaria del 
Dueso, pase a prestar sus servicios 
a la Central de Cartagena, con el 
sueldo de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes;. Dio£ guarde a Y. I. mu
chos año®. Madrid, 31 de Agosto 
de 1928.

p. Á.,
M. DE MENDILUGE

Señor Director general de Prisio-
■ nes.

Núm. 857.
limo, Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 

Son sujeción a lo dispuesto en el

artículo' 303 de la ley Hipotecaria, híS 
tenido a bien nombrar para el Ré-* 
eristro de la Propiedad de Becerreá* 
de cuarta clase, a D. José Fernández 
Mirón que sirve el de Agreda.

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su conocimiento y efectos oporn 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1928j

p. á.,
M. DE MENDILUGE í

Señor Director general de los Regis^ 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 180.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.)j 

se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjum? 
ta relación las cantidades que -ingre- 
saron para reducir el tiempo de ser 
vicio en filas, por hallarse compren-? 
didós. en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas do pago expe-í 
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda' 
que se expresan, como igualmente la¡ 
suma que debe, ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de-s 
pósito o la persona autorizada en for-a 
ma legal, según previenen los artícu^ 
ios 470 del Reglamento de la ley d i 
Reclutamiento de 191,2 y 425 de la 
vigente, fj

De Real orden lo digo a Y. E, paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde, a Y. E. muchos años. Madrid  ̂
24 de Agosto de 1928,

3031 General encargado del despacho.
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de la pri* 
mera, segunda, tercera, cuarta y oc-a 
tava Regiones, de Baleares y de Ga-̂  
narias.
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MINISTERIO DE HACIENDA

RÍALES ORDENES 
Núm.  510.

limo, Sr:: 'Visto el expediente Iiish 
truído a virtud de in s ta d la  dirigid^ 
al Banco- de Crédito Industrial poij 
D. Francisco Greño y Modet, Canse* 
jero-Delegado de la S. Á. “h idráu- 
lica del Urederra”, domiciliada eií 
Pamplona, concesionaria de un apron 
vechamiento hidráulico en él río  
Urederra, en jurisdicción de los Va-* 
líes de Amezeoa Baja y Allín (Navan 
rra), en solicitud' de un préstamo dé 
dos millones de pesetas para la ter
minación de las obras de/1 mismo;!

Resultando que publicacfe la peti* 
eión en la G a ce ta  d e  M ad rid  y  B o*  
letín Oficial  dé la provincia de Na-? 
varra, sin que contra la mis-ma s;cí 
form ulara protesta alguna, y remi
tida por la Delegación del Gobierne! 
en el citado Establecimiento a la! 
Direcciones genéralos de Rentas pú* 
Micas y  Propiedades la declaración) 
jurada prevenida por el Real decre* 
to dé 19 de Noviembre de 1925, af 
objeto de acreditar reglamenfarián 
mente que la Sociedad se halla a | 
corriente en el pago de todas sus] 
obligaciones con el Tesoro; arabo! 
Centros informaron no existir en lo! 
mismos antecedente- alguno qué] 
contrariara tal afirmación, éil ViafcSS 
de lo cual fué elevado el expedienta 
al Consejo de la Economía Nacional,; 
dictaminando ía Se-ocíón de Defensa! 
de la Producción en el mismo; que laí 
operación respondía a la finalidad al 
que, según la legislación yigenté* 
deben aplicarse los préstamos o au
xilios en efectivo;

Resultando que trasladado él pre> 
cedénte informe al referido Banco yj 
estudiadas p.ér el mismo la^ candi* 
clones técnicas., económicas y  ju r í 
dicas dé la operación, después dej 
practicada la  correspondiente visitsg 
dé examen, comprobación y estima
ción de las garantías ofrecidas y rá* 
zonable desarrollo de la indústriá,; 
acordó la Comisión ejecutiva de 'sti 
Consejo de Administración ionc'édéS 
a la* S. A. “Hidráulica del Uredé* 
rra*  un préstamo de 300.000 peseta! 
para la terminación del conjunto hi-* 
dr ¿eléctrico completo consignado eí| 
la prim era fase del proyecto por ellá 
aprobado, por plazo dé doce añes, á l 
interés del 6 por i 00 anual, más una 
comisión, también anual, de un oc
tavo, debiendo efectuarse su raoní*
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bolso en doce’ anualidades de. 25.000 
pesetas cada una, y aceptar y some
terse la entidad a las prescripcio-! 
nes de la Ley de 2 de Marzo dé 
1917, Real decreto de 30 de Abril de 
1924, Reglamento de 24 de Mayo del 
propio, año y demás disposiciones 
posteriores, así como a los Estatutos 
por qu.e so rige el repetido Banco:

Resultando que pasado a informe 
el expediente de la Dirección gene
ral de lo Contencioso, lo  emite en 
sentido favorable por hallarse’ debi
damente cumplidos cuantos requisi
tos legales pertinentes exigen las vi
gentes disposiciones, excepto el del 
reintegro de la documentación apor
tada, que deberá verificarse en la 
forma y cuantía que detalladamente 
expone, debiendo publicarse la con
cesión en la Gaceta de Madrid  e ins
cribirse en los Registros Mercantil y 
de la Propiedad en que ei prestatario 
tenga bienes,, el derecho preferente 
a favor del Estado que establece el 
apartado j) del artículo 10 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1*924:

Resultando que requerido el pre
ceptivo dictamen del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en 
funciones de Intervención general, 
también lo formula de modo, favo
rable a la concesión por encontrar 
justificada, la resolución del Banco, y 
teniendo en cuenta la conveniencia 
de que la Empresa, pueda cumplir 
■debidamente el compromiso Contraí
do de suministrar al Estado la ener
gía eléctrica que requiere la explo
tación del ferrocarril de Esielta a 
Vitoria, objeto principal de la Insta
lación :

Considerando qué en el proyecto 
de escritura redactado por el Banco 
Aparecen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes y 
jurídicamente bien garantizado ¡el 
Ipréétamo hipotecario, según informa, 
como s& ha dicho, la Dirección ge
neral de lo Contencioso, pop cuyo 
Motivo es de opinión que puede rea
lizarse el mismo con sujeción a Jas 
¡condiciones consignadas.

Considerando que el dictamen del 
ff^íbunal Supremo de la Hacienda pú~ 
¡Mica en funciones de Intervención go
tearid' es asimismo favorable a la con-: 
[cesión p y  

Considerando, finalmente, halarse 
Cumplido cuanto previene el Real de-: 
fereto de 19 dé Noviembre de 1925,

&  M. ol Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo informado por la Sección 
He Defensa de la Producción en él Con-, 
fcéjo dé t e  .N;§yi%nal,. Delega^

ción del Gobierno en el Banco de Cré
dito Industriáis Dirección general de 
lo Contencioso y Tribunal Supremo de 
h  Hacienda pública, se ha servido 
acordar lo que sigue;

1.° Autorizar la concesión del prés-: 
tamo de trescientas- m il pesetas a la 
S. A. “Hidráulica del Urederra” do-i 
miclliada en Pamplona, acordado por 
el Banco de Crédito Industrial, con su
jeción a las condiciones que consigna 
el proyecto de escritura remitido por 
el citado establecimiéntQ y la presente 
Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925 y para la ter-: 
minación del conjunto hidroeléctrico 
completo, que supone la primera fase 
del proyecto aprobado por el citado 
Banco.

3.° Que por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y con las 
formalidades necesarias, se entregue 
al citado Banco de Crédito Industrial, 
y a medida lo vaya precisando la su-: 
ma de doscientas cuarenta m il pese
tas en bonos para el fomento de la in~: 
duslria nacional, o en efectivo melá-: 
lico, caso de existir cantidades dispo
nibles procedentes de otros préstamos, 
con la cual contribuye a la operación 
el Estado.

4.° Que la concesión do éste prés-: 
tamo obliga a la Sociedad al cumplid 
miento de lo prevenido en loa capí
tulos n  y Y  del Reglamento: de 24 de 
Mayo de 1924, Estatuto, del Banco y 
la presente Real orden, y a la qué en 
caso de incumplimiento se le Impon-' 
drán las penalidades a que alude el 
artículo 11 del misino, efectuándose las 
comprobaciones e inspecciones que es-, 
time convenientes el repetido Banco, 
quedando asimismo obligada a llevar 
su contabilidad en la forma prevenida 
por el Código de Comercio.

Que se dó traslado al repetido 
Banco- de Crédito Industrial de esta 
Real orden, con remisión del expedien
te que la motiva, para que por dicha 
entidad banearía se proceda ai cumpli
miento de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta Soberana 
disposición en la Gaceta de Madrid , 
con el fin de garantizar el derecho 
preferente del Estado al reintegro del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes y que se practiquen 
las inscripciones en los Registros de la 
Propiedad y Mercantil, conforme á ío 
que dispone el párrafo del artfou-? • 
Jo 10 del Reglamento dé 24 de Mayo 
de 1924, de que se ha hecho mérito, 
y Real orden efe 7 dé Dícién'bré de 
1927;y

7-° Que sé dé traslado cié ésta ReaJ 
orden a las Direcciones generala# j i f  
Rentas públicas y Propiedades, $ fiíf 
de que no se demore la comprobacióii 
contributiva reglamentaria.

De Real orden lo comunico1 a Y. ^  
para su conocimiento y demás éfr#- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos añoW 
Madrid, 29 dg Agosto de 1928., i

p- á , - ]
AMADQ )

Señor Director general dé Jesoreiiá Jg Contabilidad. ^

Núm. 511. 

S. M. él R e y  (q. D. g.), accediendo 
a lo solicitado por Adolfo Pazos  So
liño, Portero quinto adscrito a la De- 
legadón de Hacienda qn la provln

cia de Pontevedra, se ha servido dé> 
clararle excedente del mencionad^■ 
destino, de conformidad con lo ésta-' 
Mecido en el artículo 41 del Regla-1 
mentó de 7 de Septiembre dé 191&1 

D8 Real orden lo digo a Y. S. para: 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde; a Y. S. muchos áfkgíí 
Madrid, 29 de Agosto de 1928. |

P. D„ j
A M A  D Q ¡

Señor Jefe; de Personal'dé MÍ-+ 
misterio. 1

Núm. 512.
Ilmo. Sr.r En virtud de la auto

rización concedida a este; Ministerio 
por Real decreto á& 28 dél corriente 
mes para disponer que,, díctate lo| 
plazos que estime conveniente seña-, 
lar, se exija el pago en oro efectivo 
do los derechos arancelarios a la irn  ̂
portación de mercancías,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé YM [ééirs 
vi do disponer: ¡

1.° A partir del día 10 de SejjA 
tiembre próximo, las Aduanas haden 
nales exigirán elpago del 25 por 100 
de los derechos arancelarios dé 
mercancías extranjeras qué en rógi-? 
meii dé importación sé despachen 
desde dicha fecha en adelante en mé-v 
neda de oro efectiva o en cheque*, 
oro o en moheda convertible ;en bfi|" 
librados, endosados o avalados pos* él 
Banco de España, el Banco Exteriog; 
o cualquier Banco e? banquero éspa> ¡ 
ñol inscrito en la Comisaría Regiá; 
de la Banca privada o Banco extrañé' 
jero, establecido en España. Birffig : 
admitidas, para dicho pago, por ’B$\ 
valor nominal* las monedas de o t  
cuño español, y por su paridad M
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Irínseca/ las monedas de oro los 
demás países que tengan el patrón 
oro y lo-s cheques representativos de 
las mismas monedas librados sobre 
los países que señale la Dirección 
general de Aduanas.

El 75 por 100 restante podrá li
quidarse e ingresarse en moneda co
rriente con el aumento del recargo 
del cambio que corresponda.

2.° Las mercancías que se Impor-* 
ten en paquetes postales o comercia
les, quedan exceptuadas del régimen 
establecido en el número precedente1 
para el pago de los derechos aran
celarios, continuando para el despa
cho de aquéllas el régimen actual sin 
modificación alguna respecto a la 
clase de moneda. exigible para dicho 
pago,

3.° Las fracciones inferiores a 10 
pesetas y  los adeudos por declara
ción verbal que efectúen los pasaje
ros, podrán pagarse como hasta 
ahora en moneda de plata con el re
cargo equivalente a los cambios que? 
fije periódicamente el Ministerio de 
hacienda.,

L° Los Bancos o banqueros que 
jo hallen inscritos en la Comisaría 
Regia de la Banca privada y los Ban
jos extranjeros domiciliados en Es
paña son los que figuran en lá reía- 
lión adjunta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ja  su conocimiento y demás efectos, 
©ios guarde a V. I. muchos año3. 
ííadrid, 31 de Agosto de 1928.

P . O . ,

A M A D O

J5>eñor Director general de Aduanas.

Bancos y banqueros inscritos en LA 
Comisaría Regia de la Ranea 

privada.

Zona A.
Número 1.— Banco Central. Madrid.
2.— Banco Hispano Americano. Ma

drid.
3.— Banco Urquijo. Madrid.
4.— Banco Español de Crédito. Ma

drid.
5.— Banco Sáinz. Mndrid.

- 6.— Banco • López Quesada. Madrid.
7._Banco Cooperativo del Comer- 

$io y de Isa Industria. Madrid.
8.— ¿anco Popular de L  e ó n XIII.

Madrid. ■
9.— Banco Castellano. Valladolid.
j8 ._A lfa ro  y  Compañía. Madrid.

... l i #¿—Gregorio C a n o  y Compañía. 
Madrid.

12.— González dei Valle y Compa
ñía. Madrid.

13.— Bauer y Compañía. Madrid.
jU,— Corrales Hermanos. Madrid.

‘Clemente Fernández .(B a n c a 
^  JSediiiaJ. Medina del Campo.

16.— Matías Blanco Cobaleda. Sala
manca.

17.— Hijos de Clemente Sánchez. 
Cáceres.

18.— H i j o s de Manuel Rodríguez 
Acosta. Granada.

19.— Aramburu Hermanos. Cádiz.
20.— Pedro López e Hijos. Córdoba.
21.— Francisco López y López. Má

laga.
22.— Banco Manchego. Valdepeñas 

(Ciudad Real).
23.—Lazard Brothers. Madrid. J
24.— Banco del Gesté de España. Sa~ 

1 amane a.
25.— Banco Calamarte. Madrid.
26.— Banco Internacional de Indus

tria y Comercio. Madrid.
27.— Hijos de Dionisio Púche. Bae- 

za. (Jaén).
28.—Nietos de P. Martín Moreno.. 

Ciudad Real.
29.—-Banco Popular de los Previso

res del Porvenir. Madrid,
30.— Julián Coca Gascón. Salamanca
31.—José Sáez Azores. Mérida (Ba

dajoz).
32*—-Antonio González Egea. A l

mería.
33.— Smith llorn y Compañía, So

ciedad en comandita. Madrid.
- 34v—Mariano Bonéro Blanco. Se
villa. 1

35.— Epifanio R i d r u e  j o Barrero. 
Soria.

36.— Miñón Hermanos. A n d ú j a r 
(Jaén).

Zona B.
Número 1.— Banco de Bilbao. B il

bao.
2.— Banco de Vizcaya. Bilbao.
3.— B a n c o Guipuzcoano. San Se-, 

bastión.
4.— Banco de Gijón. Gijón.
5.— Banco de Vitoria. Vitoria.
6.— Banco Minero Industrial de As-: 

furias. Gijón.
7.— Banco, Gijonós de Crédito. Gl- 

jón.
8.— Banco de Oviedo. Oviedo.
9.— Banco Asturiano dé Industria y 

Comercio. Oviedo,
10̂ —Banco Herrero. Oviedo.
11.— Banco de Burgos. Burgos.
12.— Banco de La Córuña. La Co

rulla.
13.—Banco de San Sebastián. San 

Sebastián.
14.— Banco Urquijo d e  Guipúzcoa. 

San Sebastián.
15.—Banco de Tolosa. Tolosa (Gui

púzcoa). ' ,
16— Crédito Navarro Pamplona.
17.— La Vasconia. Pamplona.
18.— Banco de, Santander. Santan

der.
19.— Banco Mercantil/ Santander.
20.— Banco del Comercio de Bilbao. 

Bilbao.
21.— B a n c o  Urquijo Vascongado. 

Bilbao.
. 22.— Fernández V i l l a  Hermanos. 
Burgos.

23.— Banco Pastor. La Coruña.
24.— Hijos de Olimpio Pérez. San

tiago. ;
25.— Brúnet y Compañía. San Se

bastián.
26.— H e r n á n d e z  MendiriCb.aga y 

Compañía. Bilbao.

27.— gmilh llorn y Compañía. B il
bao.

28.— Manuel Castellón y Compañía. 
Bilbao.

29.— Herrero Riva y Compañía. Lo
groño, " ?■

30.— Viuda e Hijos de Carlos Casas. 
Ribadeo (Lugo).

31.— Banco de Torrclavega. Torre-: 
lavega (Santander).

32.— H i j o s de Simeón García y 
Compañía. Orense.

33.— B a n c o  de Avila. San Sebas
tián.

34.— Hijos de Saturnino Ulargul. 
Logroño.

35.— Moreno -y Compañía. Calaho
rra (Logroño).

36.— V i c ern t e TreUes. L  u a r c- a 
(Oviedo).

Zona G
Número 1.—Garriga Nogués Sobri

nos, S. en G. Barcelona.
2 .— Banco de Aragón. Zaragoza.
3.— Crédito y Docks de Barcelona. 

Barcelona.
4.— Banca Marsans, S. A. Barcelona.
5.— Juan Antonio Gómez Quiíes. 

Cartagena (Murcia).
6.— Arnús Gari, 3. A. Barcelona.
7.— Banco de Préstamos y De se lien

tos. Barcelona.
8.— Banco de Cataluña. Barcelona.
9.— Banco Hispano Colonial. Barce

lona. . .
lí).— S i n d i c a t o  de Banqueros de 

Barcelona. Barcelona.
11.— Banco Urquijo Catalán. Barce

lona.
12.— Banco de Sabadcll. Sabadell 

(Barcelona).
13.— Banco de Granollers. Grano- 

llers (Barcelona).
14.— Banco del Panadés. Villafran-: 

ca del Panadés.
15.— Banco de Rous de Descuento 

y Préstamos. Reus (Tarragona).
16.— Banco de Tortosa. T o r t o s a  

(Tarragona).
17.— Banco de Vails. Valls (Tarra

gona). , \
18.— Banco de Paiafrugell. Palafru-? 

geg (Gerona).
19.__Banco de Crédito de Zaragoza. 

áSragoza.
20.— B a.n c o Aragonés de Crédito 

Zaragoza. *
24— Banco Zaragozano, Zaragoza.
22.— Banco Comercial Español. Ya-* 

leneia. • r í;' 1
23.— Banco de Valencia.. Valencia.
24.— Crédito Balear. Palma de Man 

Horca.
25-— Fomento Agrícola de Mallorca* 

Palma de Mallorca
26.— B a n c o  de Felanitx. Felanitx 

(Mallorca).
27.— Jo ver y Compañía. Barcelona;.
28.— Hijos de Magín Valis. Baree^ 

lona. ' ■
29.— Soler y Torra Hermanos. Bar-* 

eelona. . : /
30.— Hijos de F. Más Sardáv Bar-* 

eelona. ’
31.— Padró Hermanos. M a n r e s  a 

(Barcelona).
32.— Dorca y Gompañía. Olot CGfc«« 

roña). .
33.— Viuda de Antonio Vicens. AD 

coy (Alicante).
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34.— Banco de Castellón. Castellón 
de la  Plana.

35.— P ersas  JQorca y Compañía. F i-  
gu-eras (Gerona').

36.— Bosch y Godolá, Casá de la Sel
va  (Gerona).

37.—Banco de Sóller. Sóller ,(Ma
llorca).

38.— Banco de Badaíona. Badalona 
(Barcelona).

39.— Banca Tusquqts, S. A. L. B ar
celona. ' ■ . *

_40.— Banco Com ercial de T arrasa . 
JTarrasa. *

41.— Hijos de Manuel P eral. E lche 
(Alicante).

42.— Banca Arnus. Barcelona.
43.— Banco B arriga  Nogués. B arce

lona.
44.— Ju an  Merle, Sucesores, S. A. 

D enla (Alicante).
45.— Orzaes y Gorina. Barcelona.
48.— Banca Ñoned. B arcelona.
47.— Banca L lorens. L érida.
48.— B a n c o  de V alores y Crédito. 

B arcelona.

. Bancos extranjeros.
Número- 1.—-Banco A lem án T ra sa t

lántico. Madrid.
2..— B a n c o  Español del Río d*e la 

P lata . Madrid,
3.— Crédit Lyonruüs. M a d rid ./
4.—Bociéló G enérale de Banque 

p o u r P E tranger et les Colonies. B ar
celona. •

5.— Banco Augío Slid Americano. 
•Madrid.

6.— Bank oí B rL ish  W uest A frica 
L im ited . Las Palm as (Canarias).

7.— Banco di Roma (España). B ar
celona.

8.— In tern a tio n al B anking Corpora
tion . Madrid.

9.— Banco G erm ánico de la  A m éri
c a  del Sur. Madrid.

10.— Banco Hispano Suizo. Madrid.
11.— The Hoy al o í Canadá. Barce

lona.
Madrid, 25 de Agosto de 1928.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 922,

limo. Sr.: Por Real orden de este 
Ministerio de 26 de Septiembre de 
11927* se reconoció a las Juntas admi
nistrativas encargadas de sustituir a 
las Diputaciones provinciales, con 
Arreglo al apartado segundo de las 
disposiciones adicionales de la Real 
S-rdea de 4 de Enero del mismo año, 
jen la organización y sostenimiento de 
los Institutos provinciales da Higie- 
ne, oí earácter de personas jurídicas, 
$pn plena capacidad legal para adqui
rir, reivindicar, poseer y enajenar nie- 
pm, de todas clases, celebrar contra-: 
|ps y contraer obligaciones cuales
quiera naturaleza, oto.

este reconocimiento de facul

tades a las indicadas Juntad no im
plica, como ha podido interpretarse 
por algunas, la exención absoluta do 
toda intervención ministerial eii los 
casos en que así estaba ya previsto 
por^dimposiciones (legales anteriores, y 
muy especialmente en los de aproba
ción de sus presupuestos de ingresos 
y gastos, y en los de contratación de 
empréstitos, cuya materia, por su 
gran trascendencia y las graves con
secuencias-que del hecho pueden de^ 
rivarse para el porvenir económico del 
Instituto, necesariamente exigen para 
su realización el .máximum- de. garan-, 
tías, con la intervención y fiscaliza
ción de este Ministerio, asesorado por 
sus organismos técnicos en el particu
lar; por razón de lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

L° Que. tas Juntas administrativas 
encargadas de la organización y sos
tenimiento de los Institutos provin
ciales de Higiene, para hacer uso de 
las facultades que les han sido con- 
cedidas en materia de empréstitos por 
la Real orden de 26 d¿ Septiembre 
ed 1927, deberán someter siempre 
previamente a la aprobación de este 
Ministerio las condicones del que pre
tendan realizar por medio de. la opor
tuna Memoria documentada, oyéndose 
por este Departamento, antes de re
solver, a la Asesoría Jurídica del mis
mo; y

2.* Que los presupuestos ordina
rios y extraordinarios de ingresos y 
gastos para el sostenimiento del Ins
tituto se remitirán siempre por du
plicado, para su aprobación, a la Di
rección general de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

——  - 1 ,——

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES
« 6  -       ‘

REAL ORDEN 
Núm. 1.380.

lim o. Sr.: Creados por Real de
creto de 28 de Agosto próximo pa
sado los Institutos locales de Se
gunda enseñanza da Fregenal de la 
Sierra (Badajoz), Ibiza (Baleares), 
Aranda de Duero (B urgos), Peña- 
rroya-Pueblo Nuevo (Córdoba), No- 
ya (Goruña), Baza (Granada), Oña- 
t'e (G uipúzcoa), Villacarrillo (Jaén),

Ponferrada (León), Calahorra (Lo
groño), Ríbadeo (Lugo), Ante que
ra (M álaga), Lorca (Murcia), Ajví- 
lés y Cangas de Onís4 (Oviedo), 
Ciudad Rodrigo (Salam anca), Arre
cife de Lanzarote (Canarias), Má- 
dridejos (Toledo) y Requena (Va
lencia), y siendo muy apremiante 
la necesidad de atender los servi
cios do carácter admins4trativo dq 
los Centros de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se anuncie a concurso, 
la provisión de las plazas* de OR- 
ciaies4 de'Secretaría de los mencio
nados Centros, una por cada uno de 
ellos, entre funcionarios que per
tenezcan al escalafón único de es |ú  
Departamento que ostenten la ca^ 
tegoría de Oficial.

2.° Que los aspirante^ a las pla
zas de que se trata, dirijan la t  
solicitudes a este Ministerio en ej 
plazo de doce días4, contados desde 
la publicación de la presente Real 
orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , pp-* 
diendo los que sirvan en las isla# 
Canarias* formulai; la petición po? 
telégrafo, los Jefes respectivos, sin  
perjuicio de remitir las instancias 
por correo.

3.° Que si figurasen varios as
pirante^ para la m ism a plaza sea  
preferido el que sirva o haya ser
vido en Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza.

4.® Que .al quedar desierta en el 
concurso alguna plaza por falta de 
aspirante^, el Ministerio procederá 
a su provisión, con funcionarios 
también del escalafón único, por;  
los» medios legales y reglam enta- ! 
ríos. 1

De Real orden lo digo a V. I. p a . t 
ra tfu conocim iento y efectos. Dios ; 
guarde a V. I. muchos años. Ma~ ( 
drid, 1.* de Septiembre de 19.28. -

p. D., !
GONZALEZ OLIVEROS ¡

Señor Director general de Enseñanza j
superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

 
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E SO -

R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones A
que han correspondido los 19 pre~. 
míos mayores, de ca d a  u n a  de las.
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$eics senes del sorteó celebrado en 
este día.

tHúms.* Premios Poblaciones.

34,916 100.QOO Vitoria,, Barcelona* Je
rez de ia Frontera, 
•Málaga, Barcelona, 
Madrid.

15.805, 60.999 Las Palmas, Madrid, 
Hue^va, Madrid, Ma-, 
drid, Málaga.

35 453 20.000 Barcelona, Barcelona,,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar-» 
eelona.

£8.909 15.000 V i t o r i a, Barcelona,
Barcelona, Granada, 
Jerez de la Fronte^ 
ra, Barcelona.

27.176 1.500/ Zaragoza, Barcelona,
Granada, San Sebas
tián, Sevilla, Gra
nada.

11.797 U 0 0  Valencia, Linares, Bar
celona, Linea de la 
Concepción, Barcelo
na, Bilbao.

49.126 1.500 Madrid, Madrid, Cenia,,
Jaén, Palma de Ma
llorca,, Valencia.

45.919 4.50:9 Madrid, Madrid, Santa
Cruz de Tenerife,,
Madrid, Madrid, A h  
drid.

12.062 1.500 Madrid, Honda, San Fe-
íiú de Liobregat, Se
villa, Madrid, Mur
cia.

20.336 1.566 Comillas, San Sebas^
iián, Granada, Mala-, 
ga, Barcelona, BHbao.

21.974 1.509 Gijón,: Alicante, Alge
bras, Santa Cruz de 
Tenedle, Barcelona, 
V&MadoUd.

88.546 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Bareete 
na, Barcelona, Bar-* 
eelona.

■E460 4.59# & n  Fernanda, León,
Granada, Gijón, Sa
lamanca, Valencia.

86.10:9 1.560 Oviedo, Burgos, Btnv
gas; Burgos, Burgos, 
Burgos. '

466:5 1.566 Madrid, Ciu-dad. Real,
Marcbena, Málaga, 
Barcelona, Valíado- 
M  y Córdoba.

¿8.486 1.566 Zaragnza> Madrid, Bar
celona, Madrid, Ma
drid, Toledo.

26.020 1.506 Zaragoza, Patea  de
Mallorca, Antequera,., 
San Sebastián, Mur- 
eiá, Barcelona.

9.683 Í.560 Mueiva, Barcelona, Co
rona, Murcia, Sevi
lla, Valencia.

4.560 Madrid, Barcelona, L L  
nares, Oviedo, Car- 
moña, Valladolid.

: M adrid ,i *  de Setiem bre de 1928.

! r él sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
feneral de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893. para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Cecilia Enjuto de "Dios, María del 
Carmen M. Martínez, Francisca J. Men-: 
doza Caballero y Pilar YHIarroya Ló
pez, #el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, e Irene Fernández Ca
marero, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos. ~ 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1928. 
El Director general, Arturo Foreat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QOE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1928

Ea de constar de cuatro series de 
34.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, dinididos en
décimos q cuatro 'pesetas, distribu
yéndose 940.576 pesetas en 1.779 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

í  de .....   Í20.0OO
i de  .... ..............  65.000
1 de .......____ ....____ .... 25.060

10 de 2.000................... 20,000
1.463 de 400....   * 585.200

99 aproximaciones de 400
pesetas cada una para 
los 99 números res
tantes: de la centena, 
dél premio primero... 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo   ....... 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los §9 números 
restantes de la cen
tena del premio, ter
cero    39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio' 
primero -..  .....*..« 3.000

2 ídem de 4.900 ídem 
ídem para Jm del 
premio segundó......... 2.000

2 ídem de 788 ídem id.
para Í03 del premio 
tercero 1.576

1.779 940.576

Lag: aproximad canea sor compatibles 
een cualquier otro premio qpe pueda 
corresponder al billete;, entendí éndo-< 
sê  con respecto a las seíialiadaa pasea

los números anterior y posterior al 
de Jos premios primero, segundo y. 
tercero, que si saliese premiado; eí 
número 1, su anterior es el 34,000,; 
y si fuese éste el agraciado, el billete* 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima-, 
cierne? de 4.00 pesetas,, se sobreentierb* 
de que si el premio primeroo corres^ 
poñde, por ejemplo, at número 25, sé¡ 
considerarán agraciados los 9g ¿úme-i 
ros restañas, de la centena; es d.ecir> 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 400, y 
en igual forma las aproximaciones dé 
los premios segundo y  tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto., con las solemní* 
dadas prescritas pór la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha* 
rán después sorteos especiales, paral 
adjudicar e/inco premios de .125 pese-» 
tas entre las doncellas acogidas en lo# 
Establecimientos de Beneficencia pro-* 
vincial de Madrid.

Estos actos sarán públjcos, y . lo !  
concurrentes- interesados, en el sorteé 
tienen derecho, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones' sobré 
dudas que tengan respecto a las ópe* 
ciones de- los sorteos. Al día siguien* 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio dé 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núma* 
ros premiados,

- Las premios se pagarán en las Ad* 
ministraciones donde hayan sido ex-* 
pendidos los billetes respectivos,. cobj
presentación y entrega de los tesmos*

Madrid. 29 de Marzo de 1928.— 
Director general, Arturo Forcat. . j

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pago s para la pró
xima semana. 

Esta Dirección general ha a-cordadé 
que en lo-s días 3 a 8 del actual se en.* 
tregüen por la Caja general de la  mis-i 
im  los valores consignados en seña* 
lamientes anteriores que no hsfyañ 
sido recogidos, y además los c empreña 
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar rien 
conocidas por los Ministerios de Gue* 
rra, Mari na. j  esta Dirección general* 
los presentados en Madrid*; y  por Giré 
postal las demás facturas dél turné 
preferente, con arreglo al Real decrea 
to de 18 de. Octubre de 1915, que 0  

s consigna m  la íelaeión que al fipal sé 
¡. inserta. ; ñ

Entrega de títulos; da la Deudé 
amortizadle al 5 por 400, émMórt M  

1 l.«> de m lero de 4927, exento é® lee 
! (A tribución  de Utilidades .jpof' eaadé 
i de carpetas provisionales, de ip ia l rea*
| ta Masía la factura número 1«®80.

Madrid, de Séptfembre de 
! fif Director' e a a e R  R, IW séi 
«.Aguiirre. .
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RELACION de las facturas  de créditos de Ultramar presentadas al cobra en el tramo preferente que han de satisfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915t

NUMERO DE LA
PROVINCIA NOMBRES 1  APELLIDOS BE LOS INTERESADOS

IMPORTE

Pesétaa} •Dirección*

74.392
75.955
78.241
78.750
78.767
79.139
78.960
79.310
79.911
79.391
79.410
79.415
79.421
79.443
79 485
79.486
79.5.02
79.536
79.643
79.550

- 2.684 
2,408 

849 
3.467 

780 
1 4.722 

593
1.829
1.830 
2.150
1.933 
1.159

)>
1.216

689
690 

5.009 
2.153 
1.627
1.934

Murciá »••••«•«»••«* D. Salvador Áyala Crevillén, * . . . . . . . 118,60.
64.25
41.00
41.00 
48,60
01.00

792.00
482.00 
61,00

.... 36,40 
60,00
41.00

104.25
133.00
m o a
74.00 
87*00

174,40
97.00
60.00

Alicante. Bauti sta Orquín Llobregat
Guipúzcoa. , • José Uribeeehevarría Urcelay............................... .
Málaga. ..•••••••••••«•. Salvador Arrabali Brener *,................... ...........'• • • *......... •
Pal encía Emilio de la Vega G arela........................ .................
• Barcelona *> *•*■•*■• • * * •  • José Vila Casanova .........................................................
V alia dolid. . . . . . . . . . . .  • •
Huesca ,

Lucas Alonso Vil ahoz . . . .  • * « .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •
Manuel Lleida Artasona

Idem.»•«• • »• Manuel Lleida Artasona. . . . . . . . . . , .
Teruel • • David Vivas A l e g r é . . . . . . . . . .
■ Córdoba #  ̂ •••••* CarlosCosano Lozano
Cuenca.. . .  .■«>•••%».«••• • 
Madrid.„. . . . . .

Juan Moya PortiLo. . . . . ...............
Agustín Barón de Valencia ..............o . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 oledo t . , . . . . . . . . . . . •  •-«•
Guadal ajar a *. r *

Narciso Navamuel H ubio. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Celestino Mo? eno Elvira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 dem Ramón Sanz Navas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Valencia Juan Soro N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teruel # «•••••• Mariano Clos Pérez . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares •«•«• . Juan Soler Mira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Córdoba. Antonio Sánchez Carretero

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . , 2.702,30

Madrid, 31 de Agosto de 1928.—P. El Director general. Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION g e n e r a l  d e  a g r i -
CULTURA Y MONTES -

PERSONAL
De acuerdo cor lo que. dispone la 

Real orden de 9 de Julio próximo pa
sada, número 155, sobré provisión de 
destinos en los Cuerpos Auxiliares de 
Agrónomos y  de Montes (Gaceta  
del 12),

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie por segunda vez en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id  las siguientes vacan
tes a proveer en los Cuerpos de A y u 
dantes- del Servicio agronómico:

Una eri la Granja Escuela de Capa-; 
taces agrícolas y Estaciones Especia
les de Navarra.

Una en la Escuela de Capataces de 
regadío en la provincia de Jaén, eii 
Ubeda.

Una en la Estación de Olivicultura 
y Elayolecnia.de Tortosa (Tarragona).

Asimismo há acordado se anuncien 
por primera vez en la Gaceta d e  Ma  ̂
d r íd  la s  siguientes vacantes, a proveer 
en el Cuerpo de Ayudantes del Serw 
yicio agronómico-:

Una en la Sección agronómica de 
Soria.

Una en la Sección agronómica de 
Ciudad Real.

Una en la Estación de Viticultura 
y Enología de Toro (Zamora).

Podrán solicitar las7 citadas va'ean-r 
tea los Ayudantes del Servicio Agro
nómico en activo servicio dentro del 
Cuerpo, y el plazo para presentar sus 
solicitudes es" de och o  días, a contar

desde la publicación d.e esté anuncio 
en la Gaceta de  Ma d r id .

Los solicitantes formularán su pe
tición en 1.a forma* que determina la 
Real orden de 9 de Julio al principio 
mencionada, y sujetándose al modelo 
de papeleta reseñado en la Gaceta ele 
13 de Septiembre de 1927.

Madrid 1.° de Septiembre, de 1928. 
Por e,l Director general, José Vicente 
Are h e. ¡

DIREC C IO N  G EN ER A L  D E  
OBRAS PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

■ Concesiones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Enri
que Boscá Temprano, en Solicitud 
de autorización para ocupar una 
parcela de terreno en la playa de 
Nazaret, del puerto de Valencia, 
destinado a depósito dé gravas y 
arenas:4*

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña: ^

VMo - la informado por la Co
mandancia de Marina, la Junta de 
Obra & del puerto de Valencia, la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la 
misma y el Ministerio de Marina: 

(Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a Id dis
puesto en el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puerto^: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública nó fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo Solicitado- 

Considerando que las obras a aue

la petición se refiere no habrán’ B3 
ocasionar perjuicio a los interésfessi' 
públicos ni a los particulares: }

Considerando que tratándose fljg * 
un aprovechamiento para el que s i  1 
obtiene beneficio de obras* .ejecuta-; ’ 
das1 por el Esado, procede aplican ¡ 
a la concesión lo q u e  p r e v i e n e ,  
el artículo adicional de la ley d i ’ 
Juntas de Obras de puertos de 7 d i ; 
Julio de 1911, y en su consecuen-^ 
cia imponer la obligación de abo-: 
nar ai Estado un s canon por este | 
concepto, J

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien autorizar a D. Enrique Bo#-¡ 
cá Temprado para ocupar, con ca
rácter permanente terrenos en 1$ 
playa de Poniente, del puerto da 
Valencia, en la orilla izquierda ded( 
río Turia, con destino a depósito 
de gravas y arenas, quedando su-: 
jeta esta concesión a lasó Siguientes 
condiciones:

1.a La parcela quedará 1 imitad® 
al Norte por una línea paralela i  
la colectora del Grao y distantif 
diez (10) metros "de la arista Suí 
de ella; al Esté, por una línea pá^ 
ralela al límite Este de la parce--: 
la concedida anteriormente, diM;atíw 
te de ella quince (15) metros, y ;a| 
Sur, por las aguas del río Turia, f  
al Gesté, por la parcela de que é l 
concesionario. ;

2.a En los terrenos que sé cón*- 
ceden bolamente podrá construir úfS 
múrete que limite su contorno slr¿ 
^presentar más saliente sobre el té-*’ 
rreno que 20 centímetros.

3.a El concesionario deberá áBSy 
nar a la Junta de Obras1 del puétU 
to, por adelantado, el .cánoh anúj$|
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de cincuenta (50) céntimo# de pe
seta*, por metro cuadrado de super
ficie, a partir del replanteo de las 
obras. Este c a n o r podrá ser modi
ficado cuando la Administración lo 
juzgue oportuno.

4.a La zona será replanteada 
por la Jefa tu ra  de Obras- pública# 
de la provincia, con el conurso de 
la Dirección de las obras ,del puer
to de Valencia, y de dicha opera
ción se extenderá acia, que será 
sometida a la aprobación corres
pondiente.

5.a Be dará principio a los tra 
bajos* en el plazo de dos* meses, 
a partir de la fecha de la presen
te disposición .y deberá fe quedar te r
minadas en el de cuatro (4) meses, 
a contar de la misma fecha.

6.a Si el contra tista de las- obra& 
del puente “Príncipe de A sturias” 
necesitara ocupar los terrenos que 
¡se conceden, el concesionario debe
rá dejarlos ho-res, sin derecho a re
clamación alguna durante el perío
do de ejecución de dicho puente.

7.a Los trabajos e efectuarán bajo 
la inspección y Vigilancia de la Jefa- 
tura de Obras públicas de la provincia

y  de la Dirección de las Obras del 
puerto de Valencia.

8.a Terminaclas las obras, serán 
reconocidas por la Jefatura de Obras 
públicas con el concurso dé la Direc
ción de las Obras del puerto, y de 
dicha operación se levantará el acta 
correspondiente, que será sometida a 
la aprobación de la Autoridad com-: 
petente.

9.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará en 
la Caja cení ral de Depósito o en cual
quiera de sus sucursales la cantidad 
necesaria para elevar al cinco (5) por 
ciento (100) del importe de las obras 
la fianza que tiene consignada, y et 
total do ella será devuelto una voz 
aprobada el acta de reconocimiento 
de aquéllas. / *■■•■

10. Si transcurrido el plazo seña-* 
lado para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado ni solicitado 
prórroga por el concesionario, s© anu
lará la concesión en la forma que pre
viene el párrafo 7.a del artículo 55 dé 
la ley de Puertos de 19 de Enero ú l
timo.

11. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco-* 

Snocimiento de las obras serán de cuen-r 
! -a del concesionario.

.12. Esta concesión se entenderá

otorgada ¡a título precario, sin plazoi 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propieda y sin perjuicio de t©rce-i 
ro, y con arreglo st lo dispuesto en la 
vigente ley de Puertos.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi-* 
c iones relativas al contrato del. tra-* 
bajo, a los accidentes del. mismo y a' 
la prolelción a la industria nacional 
y retiro obrero, así como también a 
lo que le fuera aplicable del Regla-* 
mentó de costas y fronteras.

1*. Esta concesión será previa-* 
mentó reintegrada, con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

Í5. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterior 
res, y en especial la de no dar co-* 
mienzo a las obras en el plazo señâ *. 
ado, será causa de caducidad de la¡ 

concesión.
Lo que de Real orden comunicada 

digo a V. E. para su conocimiento, elt 
de la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, el de la Junt?a de Obras 
de} puerto de Valencia y  Á del inte
resada y a los efectos correspondien-i 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 22 de Agosto de 1928.—El Di-* 
rector gene? al, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin*

cia de ¡Valencia*


